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CONTRATO No. I-SD-2019-00? 

CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A TRAVÉS DE 
TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT, REPRESENTADO POR EL 
LIC. ENRIQUE MENDOZA MORFÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA, 
LA EMPRESA DENOMINADA SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR LA C. JACQUELINE DUARTE GARRIDO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C LA R A C I O N E S: 

l. DECLARA EL INSTITUTO FONACOT A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

1.1. Que su representado, es un organismo público descentra liz_ado de interés social, con 
persona lidad jurídica y patrimon io propio, así como con autosuficiencia presupuesta! 
y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
est ablecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para e l Consumo de los 
Trabajadores, publicada en e l D iario Oficial de la Federación, el 24 de abri l del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en e l Registro Federal de Contribuyentes 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con las facu ltades lega les suficientes para obligar a su representado bajo los 
términos y cond iciones de este contrato, como se desprende de la escritura pública 
número 219,906 de fecha 8 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio 
López Hernández, Not ario Público número 35, de la Ciudad de México, instrumento 
que quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el fo lio número 82-7-78022019-794370, e l día 78 de febrero del 
2019, con fundamento en los artícu los 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestata les y 40, 47, 45 y 46 de su Reg lamento. 

1.4. Que no tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR, en términos de la fracción 
IX d el artículo 49 de la Ley General de Responsabi lidades Administrativas. 

1.5. Para el cumplimiento de sus funciones, requiere la prestación de servicios, entre los 
cua les se encuentran e l servicio de suministro de vales de despensa para los 
t rabajadores del INSTITUTO FONACOT, mediante tarjetas electrónicas a nivel nacional. 

1.6. En atención a lo anterior, el p resent e contrato se adjudicó al PRESTADOR mediante e l 
procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional 
número IA-014P7R001-E42-2019, con fundamento en e l artícu lo 47 fracc ión XX 
(Contrato Marco) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 734 Constitucional; 
77, 26 fracción 11, 26 bis fracción 11, 27, 28 fracción 1, 29, 36 segundo párrafo, 47 fracción 
XX, 43, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios deji'e. ctor Público, 
39, 57 , 77, 78 y 85 de su Reglamento, así como a lo dispuesto en el acta d~ llo de fecha 
28 de febrero del 2079, emitido a favor del PRESTADOR. 
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1.7. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos 
disponibles suficientes no comprometidos en las partidas presupuestales números 
15401 y 34101, denominadas "Prestaciones establecidas por condiciones generales de 
trabajo o contratos colectivos de trabajo" y "Servicios bancarios y financieros", y cuenta 
con suficiencia presupuesta! para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato para el ejercicio fiscal 2019, conforme a lo seña lado en e l oficio número SGA-
014-2019, de fecha 23 de enero del 2019, emitido por el Subdirector General de 
Administración del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, 
Colonia Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, en la Ciudad 
México, mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato. 

11. EL PRESTADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima Pomotora de Inversión de Capital 
Variable, constituida de conformidad con la legislación mexicana, según consta en la 
escritura constitutiva número 8,419, de fecha 27 de marzo de 2013, otorgada ante la fe 
del Lic. Jaime Vázquez Casti llo, Notaria Pública Número 164 del Estado de México, 
inscrita en el Registro Público de Comercio del entonces Dsitrito Federa l hoy Ciudad de 
México, bajo el fo lio mercantil número 490694-1. 

11.2. Que, de acuerdo con sus estatutos, e l objeto social de su representada consiste entre 
otros en monederos e lectrónicos de vales de despensa y/o vales de despensa y 
monederos e lectrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres y/o vales de gasolina a l amparo de la ley del Impuesto 
Sobre la Renta Resoluciones para la M iscelánea Fiscal o cualquier ot ra disposición 
vigente aplicable en la materia. 

11.3. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federa l de Contribuyentes de 
la Secretaría d e Hacienda y Créd ito Público, bajo la clave SBR130327HU9. 

11.4. 

11.5. 

11.6. 

Que la C. Jacqueline Duarte Garrido cuenta con las facultades legales suficientes para 
obligar a su representado en los términos y condiciones de este contrato como se 
desprende d e la escritura pública número 42,963 de fecha 2 de agosto de 2018, 
otorgada ante la fe de la Lic. A na de Jesús Jimenéz Montañez, Notaria Pública número 
146 de la Ciudad de México y se identifica con pasaporte número G06414394, expedido 
por la Secretaría d e Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad 
legal suficiente para llevar a cabo los servicios materia del presente contrato. 

Que su representada se encuentra al corrient e en e l cumplimiento de sus obl igaciones] 
fiscales de conformidad con las disposiciones fisca les, en especial con e l Artículo 32-D 
de l Código Fisca l de la Federación. Así mismo que presentó su so l icitud de opinión a 
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través de la página de Internet del SAT, sobre e l cumplimiento de obligaciones fisca les 
como lo establece la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, en sentido 
positivo. 

11.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que su representada, no cuenta con 
personal contratado, ya que para ello tiene contrato para la prestación de servicios 
administrativos, contables y operativos, con Folson, S.A. de C.V. y opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de segur idad social en sentido 
positivo, asimismo, presenta constancia de situación fisca l en materia de aportaciones 
pat ronales y entero de descuentos, donde se indica que se encuentra al corriente de sus 
aportaciones patrona les y entero de descuentos ante el INFONAVIT. 

11.8. Que manifiest a bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los socios o accionistas 
que ejercen control sobre su representada, desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, en los términos del artículo 49, f racción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como que la empresa y ninguno de sus socios 
se encuentran en alguno de los supuestos de los artícu los 50 y 60 antepenúltimo párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que a lguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, e l contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artícu lo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.9. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como empresa grande, de conformidad con lo establecido en el Artículo 3, 
fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa y en el Artículo 34 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.10. Que su representada tiene su domicilio en Avenida Mario Pani número 400, piso 1, 
Colonia Santa Fe, Demarcación Territorial Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, Ciudad de 
México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e inc isos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2. Que se reconocen la persona lidad con la que se ostentan y manifiestan que las facultades 
con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, por lo que 
están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

C L Á U S U LAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El PRESTADOR del servicio se obliga a distribuir de manera 
eficaz y diligente, de acuerdo a los requerimientos d e l INSTITUTO FONACOT, los les de despensa 
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a través de tarjetas electrónicas a nivel nacional para el consumo exclusivo de despensa y 
alimentos, de conformidad con la descripción, especificaciones y entregables contenidos en la 
Propuesta Técnica del PRESTADOR, que como Anexo I se agrega al presente contrato, el cual una 
vez rubricado por las partes, formará parte integrante del mismo; para lo cual el PRESTADOR 
pondrá toda su experiencia y capacidad, dedicándole todo e l tiempo que sea necesario. 

SEGUNDA. ANEXOS. Los únicos anexos firmados por las partes que se integra al presente 
instrumento como si estuviesen insertados a la letra, son los siguientes: 

>- Anexo 1: Anexo Técnico. 
>- Anexo 11: Propuesta Económica. 

TERCERA. PRECIOS UNITARIOS. Los precios unitarios son los establecidos en la Propuesta 
Económica (Anexo 11) del presente contrato. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere e l INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar n ingún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, e l INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en e l artícu lo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

CUARTA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. De conformidad con los artículos 47, fracción I de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 fracción I de su 
Reglamento, e l monto mínimo para asignación y dispersión durante la vigencia del presente 
contrato, es de $20'742,748.00 M.N. (Veinte millones ciento cuarenta y dos mil ciento cuarenta y 
ocho pesos, 00/700 Moneda Nacional), más una comisión de 0.95%, que corresponde a un monto 
de $797,350.47 (Ciento noventa y un mil trescientos cincuenta pesos 47/700 M.N.) y un IVA de la 
comisión por un importe de $30,676.06 (Treinta mil seiscientos dieciséis pesos 06/700 M.N.) y el 
monto máximo para asignación y dispersión asciende a la cantidad de $50'355,370.00 M.N. 
(Cincuenta millones trescientos cincuenta y cinco mil trescientos setenta pesos, 00/700 Moneda 
Nacional). más una comisión de 0.95% por un monto de $478,376.02 (Cuatrocientos setenta y ocho 
mil trescientos setenta y seis pesos 02/700 M.N.) y un IVA de la comisión por un importe de 
$76,540.76 (Setenta y seis mil quinientos cuarenta pesos 76/700 M.N.). 

Ambas partes están de acuerdo que el INSTITUTO FONACOT no está obligado a ejercer el monto 
máximo. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si e l PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabi lidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por e llo. 

QUINTA. COMISIÓN. El PRESTADOR cobrará al INSTITUTO FONACOT por la entrega y distribución 
de los vales de despensa a través de tarjetas electrónicas objeto del presente contrato, una 
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comisión del 0.95%, correspondiendo al presupuesto mínimo una comisión por un monto de 
$191,350.41 (Ciento noventa y un mil trescientos cincuenta pesos 41/100 M.N.) y un IVA de la 
comisión por un import e de $30,616.06 (Treinta mil seiscientos dieciséis pesos 06/100 M.N.) y por 
el presupuesto máximo una comisión por un monto de $478,376.02 (Cuatrocientos setenta y ocho 
mil trescientos setenta y seis pesos 02/100 M.N.) y un IVA de la comisión por un importe de 
$76,540.16 (Setenta y seis mil quinientos cuarenta pesos 16/100 M.N.). 

SEXTA. FORM A DE PACO. El pago se realizará de acuerdo a lo siguiente: 

Se realizarán pagos mensuales, de acuerdo a las dispersiones requeridas y conforme a los servicios 
recib idos según lo solicitado por el INSTITUTO FONACOT, lo cual va a estar avalado por el 
Administrador del Contrato y deberán cumplir con las especificaciones indicadas en e l Anexo 
Técnico, en caso contrario, se aplicarán las penas correspondientes. 

Por ello, el PRESTADOR deberá proporcionar factura e lectrónica (CFDI). el día posterior en que e l 
INSTITUTO FONACOT haya realizado el pedido, y deberá considerar un periodo de tres días hábiles 
para la revisión y autorización de la misma por parte del Responsable de Verificar y Aceptar los 
SeNicios. 

En caso de que la factura entregada por el PRESTADOR para su pago presente errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su rece pción, 
indicará por escrito las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la 
entrega del c itado escrito y hasta que el licitan_te ganador presente las correcciones no se 
computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Una vez recibida la factura del PRESTADOR correspondiente a cada pedido, e l Instituto FONACOT 
programará e l pago vía transferencia ·e lectrónica a la cuenta   

 que el PRESTADOR t iene a su favor en el Banco BBVA BANCOMER, S.A., 
sucursal 0113, D.F. Santa Fe, Plaza Ciudad de México, cumpliendo con éste en un lapso no mayor 
a 5 días hábiles. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se real icen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digita les por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura. 

SÉPTIMA. PAGOS. Para el pago de los seNic ios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI), en archivo XMLy la representación de 
dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos fiscales 
respectivos, (debiendo tener un complemento con la re lación de dispersión rea lizada a 
cada trabajador y el monto), y desglosar la comisión y e l Impuesto al Valor Agregado, en 
las que indique el servicio prestado (descripción de los servicios, cantidad, unidad d e 
medida, precio unitario, impuestos y precio total) y e l número de contrato que lo ampara. 
Dichos comprobantes serán entregados en las oficinas centra les del INSTITUTO FONACOT, 
ubicadas en Av. de los Insurgentes Sur No. 452, Tercer Piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, 
Demarcación Territocial Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la oficina de la O,rec~ ón d e 
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Recursos Humanos, en un horario de labores de las 9:00 a las 75:00 horas de lunes a viernes 
en días hábiles y para el caso de la factura electrónica deberá ser enviada al siguiente 
correo e lectrónico: leopoldo.rub io@fonacot.gob.mx con copia a 
erika.perez@fonacot.qob.mx 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
e l p lazo a que hace referencia e l primer párrafo del artícu lo 57 de la Ley mencionada, se 
tendrán como recibidos los comprobantes fisca les citados en e l inciso anterior que reúnan 
los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al 
INSTITUTO FONACOT, a l momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, 
conforme a los términos del contrato celebrado y e l INSTITUTO FONACOT los reciba a 
satisfacción, en los términos de los l ineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública para promover la agilización del pago. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que 
los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes a l de su recepción, 
indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra 
a partir de la entrega del citado escrito y hasta que e l PRESTADOR present e las correcciones, no 
se computará para efectos del artícu lo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

OCTAVA. VIGENCIA. La vigencia del presente cont rato será del 7° de marzo al 37 de diciembre del 
2079, la cual será forzosa para e l PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple 
transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El PRESTADOR garantizará el 
cumplimiento del presente contrato, entregando al INSTITUTO FONACOT dentro de los 70 (diez) 
días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, tal como se refiere en la fracción 
11 del artícu lo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, póliza 
de fianza en moneda nacional, expedida por institución legalmente autorizada para operar en e l 
ramo, conforme a la legislación mexicana, en favor del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores (INSTITUTO FONACOT). por un importe equivalente a l 70% (Diez por 
ciento) del monto máximo del presente contrato, sin incluir el 76% (Dieciséis por ciento) del 
Impuesto al Va lor Agregado y deberá estar vigente hasta la tota l aceptación del INSTITUTO 
FONACOT respecto de la prestación de los servicios, debiéndose obtener la cancelación 
correspondiente, según lo previsto en la fracción 111, del artículo 85 del Reg lamento d e dicha Ley. 

Las obl igaciones contenidas en el presente contrato, que se garantizan con la fianza que obtenga 
el PRESTADOR, son indivisibles y en caso de que e l PRESTADOR incumpla con alguna de sus 
obligaciones, el INSTITUTO FONACOT procederá a hacer efectiva la fianza por e l monto total de 
las obligaciones garantizadas, de acuerdo a las cláusulas del presente contrato y a la normatividad 
que le sean aplicables. En caso de que, por las características de los servicios prestados, éstos no 
puedan funcionar o ser utilizados por e l INSTITUTO FONACOT por estar incomplet os; la garantía 
siempre se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. Lo anterior, de 
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conformidad con lo dispuesto en el numeral 5, inciso i), de la fracción 11, del artículo 39 y fracción 
11 del artícu lo 81 del Reglamento de la Ley anteriormente descrita. 

Esta garantía permanecerá bajo custodia del INSTITUTO FONACOT y su devolución se hará a 
través de la Dirección de Recursos Materia les y Servicios Generales, mediante autorización por 
escrito, una vez que se hayan satisfecho las obligaciones materia de contratación a cargo del 
PRESTADOR, en los términos y condiciones establecidos. 

De acuerdo con lo dispuest o por el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, cuando la forma de garantía sea mediante fianza, 
la póliza de fianza correspondiente deberá contener en su texto, como mínimo, las siguientes 
previsiones: 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones contenidas en el contrato 
celebrado entre SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. DE C.V. y el Instituto del Fondo Nacional para 
e l Consumo de los Trabajadores, derivado del procedimiento de Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas Electrónica Nacional número IA-Ol4P7R001-E42-2019, con 
fundamento en el artículo 41 fracción XX (Contrato Marco). 

b) Que, para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales, para lo cual se requerirá la respectiva 
manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obl igación que 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del 
contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios 
que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo 
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, quedando a 
elección del INSTITUTO FONACOT poder reclamar el pago de la fianza por cualquiera de 
los procedimientos establecidos en el artículo 282 d e la Ley de Instituciones d e Seguros 
y de Fianzas, debiéndose atender para e l cobro de indemnización por mora lo dispuesto 
en e l artícu lo 283 de dicha Ley. 

Que la institución afianzad ora otorga expresamente y en forma automática, sin necesidad de que 
medie aviso, su consentimiento en términos del artícu lo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, en caso de que e l INSTITUTO FONACOT decida otorgar prórrogas y/o esperas al 
PRESTADOR. 

En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza se 
hará exigible de inmediato sin necesidad de juicio previo n i declaración judicial alguna, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pudiese fincarle el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante 
autoridad competente. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GA RANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La fianza a que 
cláusula que antecede, será cancelada por el INSTITUTO FONACOT a través d e la 
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Recursos Materiales y Servicios Generales una vez que el PRESTADOR demuestre haber cumplido 
con la totalidad de las obligaciones adquiridas en e l presente contrato; para cancelar la fianza, será 
indispensable la constancia de cumplimiento total de las obligaciones, donde conste la 
manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT en ese sentido, con fundamento en 
e l artículo 103, fracción 1, inciso b, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públ ico. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL El PRESTADOR se compromete ante e l INSTITUTO 
FONACOT a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio del presente 
contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente de defectos o 
incumplim iento en la prestación de los servicios contratados y q ue no sean objeto de 
penalización. 

DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumpli r totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con e l servicio objeto del 
presente contrato. 

b) Contar con e l persona l profesional y técnicos especia lizados en e l ramo, suficiente para 
la ejecución, operación y supervisión continua de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante e l 
INSTITUTO FONACOT a responder de la ca lidad de los servicios prestados, así como de cua lquier 
otra responsabi lidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en e l presente contrato, 
en lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en 
la leg islación aplicable. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servic ios objeto del 
presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR 
de las obl igaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo ad icional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA CUARTA. OBSERVACIONES AL SERVICIO. Convienen las partes en que e l INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para la mejor 
prestación del SERVICIO, las cua les serán atendidas de inmediato por el PRESTADOR. 

DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales v igentes en la materia. 

DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El PRESTADOR no 
pod,á en focma alguna subcontcata, e l sen,Jc;o objeto del p,esente contcato, asl como tampoc°!) 
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deberá ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones derivados d e este 
contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser cedidos con la aceptación 
expresa que por escrito otorgue e l INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme a lo 
establecido en el ú ltimo párrafo del artículo 46, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SÉPTIMA. M ODIFICACION ES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el 
monto del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en 
su conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igua l al pactado 
originalmente en e l contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
t rimestre del ejercicio fisca l siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último párrafo del 
artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

DÉCIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como a lo señalado en el primer párrafo del artículo 96 de su Reglamento, 
el PRESTADOR queda obligado a pagar por concepto de pena convencional de conformidad con 
lo siguiente: 

• Por cada día natural d e atraso en los tiempos establecidos para la e ntrega d e tarjet as 
electrónicas, se aplicará una pena convenciona l del 1% (U no por ciento) del importe total 
del contrato. 

• Por cada día natural de atraso en los tiempos establecidos para la dispersión de vales, 
se aplicará una pena convencional del 7% (Uno por ciento) del importe total de la factura 
mensua l. 

• Por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación del servicio por no presentarse 
a la reunión de p lanificación, se aplicará una pena convencional del 1% (Uno por ciento) 
de l importe tota l del contrato. 

Para el pago de las penas conve ncionales, e l INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR e l cá lculo de la pena convencional correspondiente, indicando e l número de días 
de atraso, así como la base para su cálcu lo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un p lazo que no excederá de 5 (c inco) días '\ 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación a través de referencia - -~ 
bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago la cua l será proporcionada e n 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. En el supuesto de que e l cálculo d e la ~ 
penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, de ta l suerte que las que 
contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de la pena lización se 
ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el 
impacte de la penalización se ajusta,á a pesos a la unidad inmediata supedm. ~ 
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La acumulación de d ichas penas no excederá del importe de la garantía del cumpl imiento del 
contrato, es decir del 10% (diez por ciento) antes de LV.A. del importe t otal del contrato, de 
conformidad con el Artículo 53 de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento. 

En e l entendido de que sea rescind ido e l contrato, no procederá el cobro de dicha pena lización, 
n i la contabil ización de la misma para hacer efectiva la garantía de cumpl imiento del cont rato. 
Lo ant erior, sin perjuicio del derecho de que el INSTITUTO FONACOT pueda opta r entre exigir el 
cumplimiento del contrato o rescindirlo, de conformidad a lo establecido en e l Artícu lo 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA NOVENA. SANCIONES. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimient o del contrato, 
cuando el PRESTADOR incu mpla a cualquiera de sus oblig aciones contract uales por causas a é l 
imputables; ten iendo el INSTITUTO FONACOTfacu ltad potestativa para rescindir el contrato. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporciona l a l monto de las obligaciones 
incumplidas. Independientemente de lo ant erior, cuando el PRESTADOR incumpla con sus 
obl igacio nes contractua les por causas imputables a é l, y como consecuencia, cause d años y/o 
perju icios graves al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o 
mala fe en la celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las 
sanciones establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de l Sector Público. 

VIGÉSIMA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, t ratándose de pagos en exceso que 
haya recibido e l PRESTADOR, éste deberá re integrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo q ue será igual a la establecida por la 
Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para e l pago de créditos fisca les. Los 
intereses se ca lcularán sobre las cant idades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días natura les desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabil idad podrá nombrar los auxiliares, especia listas o técnicos que requiera para la 
p rest ación del servicio materia del present e cont rato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que 
en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especia listas o técnicos para llevar a cabo e l obj eto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de t rabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que d ichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT, obligándose en este m ismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabil idad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es e l 
único responsable del pago de sus sueldos, salar ios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Sodal y todas las demás p,estac;ones establec;das e n los o,denam;entos legalD 
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comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por d icho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxilia res, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, 
e l PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por ta l acontecimiento. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga en e l supuesto de que para la prestación del servicio objeto 
de este contrato, requiera del uso intensivo de mano de obra y que ésta implique un costo 
superior al treinta por ciento del monto total del presente contrato, cumplirá durante la vigencia 
del mismo, con la inscripción y pago de cuotas ante e l Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo 
que de manera mensual y bimestral entregará al INSTITUTO FONACOT, las constancias de 
cumplimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judicia les erogadas 
por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la presente 
cláusula. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADM INISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente contrato, sin responsabi lidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No inicia la prestación de los servicios objeto de este contrato en la fecha pactada. 

B) No ejecuta los servicios de conformidad a lo establecido en e l presente contrato y en su 
Anexo Técnico (Anexo 1) o sin motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. 

C) Suspende injustificadamente los servicios materia del p resente contrato. 

D) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
proporcionar el servicio. 

E) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del 
presente contrato. 

F) No proporciona a l INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión 
y verificación de los servicios contratados. 

G) Cuando e l importe que se haya deducido, sea igual o superior al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato sin inc luir el Impuesto al Valor Agregado. 

H) Se declara en concurso mercantil o le sobreviniere una huelga o por cualquier causa 
análoga. 

1) En general, por cua lquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en e l 
contrato y en sus Anexos. 
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VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento 
del PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualqu ier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo 
cual e l INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causa les previstas para 
tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante 
la autoridad judicia l federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 98 y 99 de su Reg lamento, bajo el siguiente procedimiento: 

l. Se iniciará a parti r de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábi les exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere e l punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido e l contrato, deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes a lo señalado en e l punto l; y, 

4. Cuando se rescinda el contrato, se formu lará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto del servicio 
prestado hasta e l momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de dar por 
rescindido el contrato, se preste e l servicio en su totalidad, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa vigente la necesidad d el mismo, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante e l 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT e laborará un 
dictamen en e l cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

A l no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con e l PRESTADOR otro 
plazo, que le permita subsanar e l incumplimie nto que hubiere motivado e l inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celeb re, deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos ú ltimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

\ En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, e l INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en e l cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión de l contrato, resultarían más inconvenientes. 

~ Cuando por motivo del atraso en la prestación del servicio, o e l procedimiento d e rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir el servicio, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad del mismo y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ej ercicio fisca l 
v;gente, deb;endo mod;fica,se la v;genc;a del contcato con los pceóos odg;nalmente pactado~ 
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Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico se considerará nulo. 

VIGÉSIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente e l contrato, mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir e l servicio origina lmente 
contratado, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el 
INSTITUTO FONACOT a reembolsar a l PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, e l pago de gastos no recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión de la prestación del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reg lamento. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del servicio contratado, e l 
INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y documentación 
necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que e l PRESTADOR se obliga a 
guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

Toda la documentación que con motivo del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT entregue 
al PRESTADOR, así como toda la información que e l PRESTADOR desarrolle, será propiedad 
exclusiva del INSTITUTO FONACOT, considerándose esta información como confidencial y 
privilegiada, por lo que estará protegida en todo momento como secreto industrial en términos 
de la Ley de la Propiedad Industrial, de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
debiendo e l PRESTADOR guardar la secrecía y confidencialidad sobre la misma, obligándose a no 
usarla, copia rla, transmitirla o divulgarla a terceros sin consentimiento expreso y por escrito del 
INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA SEXTA. UTILIZACION DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Con la información que 
sea proporcionada al PRESTADOR, éste se obliga a: 

a) Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo del servicio, 
únicamente para prestar el objeto de este contrato. 
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b) Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a 
las personas que dentro de su propia organización se encuentren autorizadas para 
conocerla, haciéndose responsable del uso que dichas personas puedan hacer de la misma. 

c) No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

d ) No revelar a ningún tercero la información sin la previa autorización por escrito del 
INSTITUTO FONACOT. 

e) Una vez concluida la vig encia del presente contrat o, e l PRESTADOR entregará al INSTITUTO 
FONACOT todo el material y copias que contenga la información confidencial recabada o 
q ue le haya sido proporcionada por e l INSTITUTO FONACOT, así como la documentación e 
información proporcionada, conocida, desarrollada u obten ida con motivo de l 
desempeño de sus actividades materia de contratación. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuit o, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuand o d icha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante e l tiempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 10 (d iez) días 
natura les, a cuyo término podrá iniciarse la terminación ant icipada d e este contrato, previa 
solicitud del Administrador de l mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta e l INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
d icha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas orig ina lmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que, por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
p rocediéndose a modificar e l presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de 1 

los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no ~ 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable ~ \ '\ 
que impida a las partes afectadas e l cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho \ ~ 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar d icho acontecimiento mediante J 
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ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, e l caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civi les, motines, insurrecciones y sabotaj e; 

D) Huelgas u otras d isputas laborales en México; y 

E) Leyes de ap licación general de cualquier autoridad gubernamenta l. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes event os: 

i. Incumplimiento de cualq u ier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en 

-la entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cua lquier acto u omisión derivados de la fa lta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

V IGÉSIMA NOVENA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación total 
de los servicios o las fechas parcia les de cumplimiento de los entrega b les, podrán ser prorrogadas 
en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto, será necesario que el PRESTADOR 
notifique e l evento a l Administrador del Contrato, y solicite por escrito la prórroga 
ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente o p revio al vencimient o de la fecha 
q ue corresponda al cumplimiento de la obligación, acompañando las pruebas que 
permitan corroborar que dicho evento actua liza los supuestos de caso fortuito o 
fuerza mayor. 

B) Si e l servidor público designado como Administrador del Contrato por e l INSTITUTO 
FONACOT ordena a l PRESTADOR la suspensión de la tota lidad o parte de los 
servic ios. 

C) Si los servicios no pueden ser real izados o son retrasados debido a cua lquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que e l 
PRESTADOR not ifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante e l INSTITUTO FONACOT, inmediatamente o previo al vencimiento de 
la fecha que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el 
evento es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuest os establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato ana lizará la 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente e l 
PRESTADOR, notificánd o le por escrito si se concede o no la prórroga, en un p lazo no mayor de 5 íl 
(cinco) dias naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRE :JADORJ 

15/19 



1 t.'-1 f'I.IJ A 

r.11 '"""" l• 'I' fonacot 
CONTRATO No. I-S0-2019-002 

En los casos de los incisos A), B), y C), la prórroga será formalizada mediante la celebración de un 
convenio entre las partes. 

Si el PRESTADOR concluye los servicios en un p lazo menor al establecido en el contrato, no será 
necesaria la celebración de convenio a lguno. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Lic. 
Enrique Mendoza Morfín, en su carácter de Subdirector General de Administración por conducto del 
C.P. Leopoldo Rubio Fernández, en su carácter de Director de Recursos Humanos, será el 
encargado de vigi lar y administrar el cumplimiento del presente contrato 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que, en caso de discrepancia entre 
la convocatoria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, de los 
cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la solución de las 
controversias que pudieran surgir entre e l PRESTADOR y e l INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las disposiciones contenidas en el Títu lo Sexto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece e l artículo 15 de la ley 
mencionada. 

TRIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y e l 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cua lquier 
momento, presentar ante la Secretaría de la Función Públ ica la solicitud de conciliación, en caso 
de que hubiere d esavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artícu los 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TREIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
part icu larmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal 
de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaría y a sus respectivos Reg lamentos, al Código Civil 
Federa l, Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civi les; 
así como a todas aquellas que por e l carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT le 
resulten aplicables, así como a lajurisdicción de los tribuna les federales competentes de la Ciudad 
de México, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les 
correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EL DÍA 28 DE FEBRERO DEL 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL INSTITUTO 
FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

0 
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P~ R EL INSTITUTO FONACOT 

LIC. IQUE MENDO 
APODERADO LEGAL Y ADMIN S 

CONTRATO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

ÁREA CONTRATANTE 

LIC. JACINTO POLAN MONTERRUBIO . 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

CONTRA TO No. I-SD-2019-002 

Revisión del C.P. Leopoldo Rubio Fernández. ~ tor de Recurso~ 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO} 
PARA LA: 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 

TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

ANEXO 13 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO 
Ciudad de México, a 27 de febrero del 2019 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

Presente. 

l. INFORMACIÓN GENERAL 

Se requiere la contratación del Servicio de Vales de Despensa para Trabajadores del Instituto FONACOT ¡¡ l ravés de Tarjetas 

Electrónicas a nivel nacional. 

Servicios requeridos: 

UNIDAD DE MONTOS PARA ASIGNACIÓN Y 

PARTIDA DESCRIPCIÓN OEL. SERVICIO MEDIDA VIGENCIA DISPERSIÓN, ANTES DE IVA 

MÍNIMO MÁXIMO ---
Servicio de Vales de Despensa para 

1 de marzo 
al 31 de 

ÚNICA Trabajadores del Instituto FONACOT 3 SERVICIO 
diciembre 

$ 20,142,148.00 $ S0,355,370.00 

través de Tarjetas Electrónicas 
de 2019 --

11. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

Servicios Broxel SAPI de CV, acepta que se requiere el Servicio de Vales de despensa para Trabajadores del Instituto FONACOT\ 

el cual será a través de tarjetas electrónicas u t ilizables para despensa y alim entos. Es indispensable que las tarjetas de vales sean 

aceptadas en al menos cinco (5) de las principales cadenas afiliadas a la Asociación Nacional de Tiendas de Au1os~rvicio y 

Departamentales, A.C. (A.N.T.A.D., A.C.), tiendas del sector gobierno (ISSSTE, IMSS), farmacias y establecimientos com'e\ial~s , 

con las que exista convenio para las tarjetas. ~N 
En caso de falsificaciones de la tarjeta elec!rónica o de los vales de despensa en versión papel, los cargos y gastos serán a cue:)~· 

y riesgo del proveedor de los mismos, es decir Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado . , \i , J 
Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado sustituirá' \a tarjeta electrónica, en caso de que existan efecto? de 
origen, sin costo alguno para la convocan te en un plazo no mayor de 5'8ías hábiles, contados a partir de la not i ficación r escfi~ \ 

que ésta le haga llegar en la cual se señalará la ubicación de la entrega. ~ - "- '-., ) 

"----- l 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS VALES DE PAPEL , 

\ 

Av. Javier BMro, Sierra No. SS~ pito 9, Col0nl3 S.inta Fe, Delec, Álvaro Obrceor< C.P. 0U19, COMX/ T~h!fo110: 44lJ0l03 
Servicios Btokel SAPI de tV 

RfC; 58Rl30327HU9 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E42-2019, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO} 

PARA LA: 
"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 

TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

En el caso de que la convocante requiera de en va les de despensa en pap<'I, Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar 

adjudicado se apegará a lo siguiente: 

a) Servicios Broxel SAPI de CV cuenta con la opción de entrega de va les de papel en caso de que, por contingencia, la convocan te 

así lo requiera. 

b) Proporcionará vales que sean aceptados en todas las cadenas de tiendas de au toservicio a las que estén afiliadas a la red de 

Servicios Broxel SAPI de CV. 

c) Será el único responsable en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual de los vales. 

d) Garantiza una impresión de los vales de papel que cuenta con al menos cinco esquemas de seguridad que garant izan su 

inviolabilidad para evitar la dolosa reproducción de los mismo, los cuales en forma enunciativa más no limitativa podrán ser: 
impresión en papel seguridad, código de barras. folio, tinta diluible al agua, marca de agua, tinta termosensible al calor, entre 
otros. Considerando dichos esquemas de seguridad el riesgo de falsificación de los vales será asumido exclusivamente por el 

Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado. 

e) Sustituir los vales rotos o deteriorados por defectos de origen o por cualquier otro caso fortui to que invalide el uso de los 
mismos, sin costo alguno para la dependencia o entidad, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, contados a partir de la 

notificación por escrito que ésta le haga llegar, en la cual se señalará el lugar de la entrega 

Por lo anterior, Servicios Broxel SAPI de CV cuenta con la infraestructura adecuada para brindar el servicio, expidiendo las t arjetas 

electrónicas y/o vales de despesa en papel, distribuyéndolos a nivel nacional en cada una de las Direcciones Estatales, Regionales, 
Metropolitanas, Representaciones y Oficinas Centrales del Instituto FON/\COT, así como en las Instalaciones del Sindic;ito 
Nacional de Trabajadores del Instituto FONACOT, consider;indo p;ira ello los sir,uicntcs pun tos: 

11.1 Personalización de las ta rjet as electrónicas con los datos de cada trabajador 

Anverso: 
./ Número de tarjeta 
./ Nombre completo del empleado 
./ Nombre de Servicios Broxel SAPI de CV 
./ Vigencia de la tarjeta 

./ Chip electrónico de seguridad ~ 

Reverso: 'W 
./ Datos generales de la Empresa Emisora 
./ Espacio para firma del usuario \ \ 
./ Un número Telefónico par;i la Ciud;id de México y para el interior de la República Mexican;i (larg¡¡ distanci;i s ~ (i)s._to) \ -~. ·~" 

que permitan consultar el saldo las 24 horas, los 365 días del año, asi como para poder realiza r el reporte por 't~ o \ 1\:, \ 
extravío de la tarjeta. .J ,~ 

./ Dirección de página WEB para consulta de establecimientos afil iados, así como para consulta de saldos. 

11.2 Las tarjetas electrónicas contarán con medidas de seguridad y características de su identificación y uso. ' 

Av. Javier Barros Sierra No. S55 piso 9, Colonia Santa Fe. Oell!&. Alvaro Obre¡¡on C.P. Ol2l9. COMX/ Teléfono: 44330303 
Servicios Broxel SAPI de CIJ 

RFC: S8Rll0327HU9 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 

PARA LA: 

" CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 

TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado será el único responsable en caso de vio laciones en materia de 

derechos inherentes a la p ropiedad intelectu al de los vales a través de tarjetas electrónicas. 

Características y medidas de seguridad que deberán contar las tarjetas electrónicas: 

1) Impresión termo grabada del nombre y número de tarjeta 

2) Contener banda magnética laminada 
3) Medidas: largo: 53.92 a 54.03 mm, Ancho: 85.47 a 85.72 mm. (Similares a las de una tarjeta de crédito o débito). 

4) Chip electrónico de seguridad 

la tarjeta electrónica cuenta además las ca racter ísticas que, en su caso, establezce el Servicio de Administración Tributaria. 

11.3 Plazo y lugar de entrega de las Tarjetas 

La prestación del servicio será a partir del día hábil siguient e a la notificación del fallo, por lo cual, Servicios Broxel SAPI de CV en 

caso de resu ltar adjudicado deberá presentarse ese mismo día en las Oficin¡¡s Centrales del Instituto FONACOT, ubicadas en 

Insurgentes Sur 11452, ler Piso, Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760, en un horario de 10:00 a 18:00 hrs., con el persona l de 

la Dirección de Recursos Humanos a fin de formular en común acuerdo la Planeación del Servicio. En c;iso de que Servicios Broxel 
SAPI de CV en caso de resultar adjudicado, no se presente de acuerdo a lo antes seña lado, le serán aplicadas las penalizaciones 

que se establezcan en la convocatoria 

Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado será el responsable de rc¡¡firnr el traslado v la entregar las tarjetas 
electrónicas en las direcciones de las oficinas del Instituto FONACOT a nivel nacional que se indican en el Anexo A - Directorio 

de Oficinas a Nivel Nacional, asimismo será el responsable del seguro correspondiente. Todos los gastos inherentes a dicha 

entrega serán absorbidos por Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado, en su totalidad, sin causar costos 

adicionales para el Instituto FONACOT. \ 

Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado, realizará una ler. entrega de tarjetas la cual contemplará la totalidad 

de la plantil la del personal del Instituto FONACOT a nivel nacional, la cual se integra por 1,450 empleados aproximadame te; 
para ello, el licitante ganador tendrá diez días hábiles como máximo, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación~:\' \J' \ I 
fallo, para hacer entrega al Instituto FONACOT de las tarjetas personalizadas en las direcciones y con los responsables qu~ ~~~ 
indican en el Anexo A - Directorio de Oficinas a Nivel Nacional. La fecha precisa de entrega de las tarjetas se definirá en comú . \ 

acuerdo entre el Administrador del contra to y el Lici tante ganador en la reunión para la planeación del servicio. \ j 
Para la solicitud de la lra. Entrega de tarjetas, el Instituto FONACOT proporcionará en archivo electrónico al licitante ganad~~ 
relación del personal con los datos correspond ientes para la personalización de las tarjetas, al día hábil siguiente de la notificación \ '\J 
del fallo . 1 

Posterior mente, y a solicitud del Instituto FONACOT, se requerirá a Servicios Broxel SAPl de CV en caso de resultar adjudicad~~) 
emisión y entrega de tar jetas electrónicas para el personal de nuevo ingreso, tarjetas adicionales o de reposición; la entrega e \ , . 

éstas deberá ser en un pl;izo de cinco días hábiles como máximo. \ 

\ 
Av. Javier Barros Sie rra No. SSS piso 9, Colonia Santa fe, Oele1, Alvaro Obre¡¡ó11 C.P. 01219, COMX/ l ~lefono : 44330303 

Serv¡clo, llroxel SAPI de CV 
RFC: SBR130327Hll9 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 

PARA LA: 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 
TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

Servicios Broxel SAPI de CV manifiesta, en su proposición, el costo que tendrá la reposición de la tarjeta plástica, ya sea por robo, 
extravío, personal de nuevo ingreso o solicitud de una tarjeta plástica adicional. Dicho costo será estipulado en el contrato 

específico. 

El Instituto FONACOT, actualizará en cada solicitud de suministro de tarjetas electrónicas, la cantidad, los datos del personal, 
domicilio y nombre de los responsables quienes recibirán las tarjetas. 

En caso de cambiar la ubicación de alguna de las oficinas del Instituto FONACOT del interior de la república o del ;irea 
metropolitana, la Dirección de Recursos Humanos se lo notificará a Servicios Brox<ll SAPI de CV en caso de resultar adjudicado de 

forma escrita con al menos 1S (quince) días hábiles de anticipación. 

La entrega de la tarjeta electrónica en las Direcciones Estatales, Regionales, Metropolitanas, Represen taciones y Oficinas 

Centrales del Instituto FONACOT, deberá ser en un horario de 09:00 a 14:00 horas, en días hábiles (lunes a viernes), en los 
domicilios indicados en el Anexo A - Directorio de Oficinas a Nivel Nacional. 

Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado entregará cada una de las tarjetas electrónicas en sobre, con el nombre 
del titu lar para fácil identificación y un folleto con la información del uso general de la tarjeta electrónica. 

Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado proporcionar nombre completo, correo electrónico y número 
telefónico de por lo menos dos ejecutivos que atenderán de manera directa y durante la vigencia del contrato los trámites 

administrativos y/o aclaraciones con el personal de la Dirección de Recursos Humanos. 

11.4 Cobertura de las Tarjetas Electrónicas 

Las tarjetas electrónicas contarán con amplia cobertura de establecimientos afiliados a nivel nacional, en donde existan oficinas 
del Instituto FONACOT, así como diversidad de giros mercantiles. Y serán aceptadas en al menos cinco (S) de las principales 
cadenas afiliadas a la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A.C. (A.N.T.A.D., /\.C.), tiendas del sector 
gobierno (ISSSTE, IMSS), farmacias y establecimientos comerciales con las que exista convenio para las tarjetas propuestas al 
Instituto FONACOT, y no deberá significar ninguna limitante para realizar el consumo en una sola cadena comercial. ~ 

Por lo anterior se requiere que Servicios 0roxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado presente directorio en document~\ 
impreso y electrónico de las Localidades, Empresas y Establecimientos Comerciales en donde se podrán utilizar I"\ Tar¡ tas 
Electrónicas para Despensa y Alimentos, dentro de la República Mexicana. Asimismo, se adjunta copia simple de contratos de 1 

menos cinco contratos vigentes con las ti endas comerciales donde sean aceptadas las tarjetas electrónicas que emite. 1 
\ 1 

~ 
Tanto la tarjeta electrónica como los vales en papel, en su caso, son exclusivamente como medio de pa¡:o sin posibilidad d&~ t\rar \ 

efectivo y sin cuenta de cheques. ' 'j 
11.S Servicio en Línea (vía web) 

Servicios Broxel SAPI de CV cuenta con servicio en línea vía internet para el personal de la Dirección de Recursos Huma~pf ~~'--..) 
Administrará los pedidos de tarjetas, el cual esté disponible las 24 hrs. del día, los 365 días del año. Por lo cual, Servicios'B(._~el 

SAPI de CV en caso de resultar adjudicado proporcionará al personal de la Dirección de Recursos Humanos una cuenta de us~~· ¡. 
con los permisos correspondientes para: , ~ 

Av. Javier Barros Sierra No. 555 piso 9, Colonia Santa Fe, Deleg. Álvaro Obregón C.P. 01219. CDMX/ Teléfono: 44330103 \ 
Servicios Broxel SAPI de CV \ 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX {CONTRATO MARCO) 

PARA LA: 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 

TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL" . 

./ Solicitud de tarjetas nuevas, adicionales o de reposición 

./ Efectuar conforme al calendario de nómina la solicitud de dispersión en las tarjetas electrónicas 

./ Consulta y verificación de tarjetas electrónicas activas 

./ Histórico de tarjetas emitidas por perfil (titular, adicional) 

./ Respaldo de los pedidos y operaciones realizadas 

Servicios Broxel SAPI de CVen caso de resultar adjudicado, deberá proporcionar a los usuarios de las tarjetas electrónicas, servicio 

en línea -vía web-, para consulta de establecimientos afiliados, así como para consulta de saldos con un esquema similar al de las 

tarjetas de débito y contar con respaldo informático. 

El servicio en línea vía internet deberá contener herramientas y opciones claras, así corno de fácil uso para la consulta a detalle 

de las operaciones efectuadas por el personal de la Dirección de Recursos Humanos que Administrará los pedidos de tarjetas, así 

como para los usuarios de las tarjetas electrónicas. 

11.6 Vigencia de las Tarjetas Electrónicas 

La vigencia de la tarjeta electrónica será a partir del día hábil siguiente del fallo sin vencimiento para manejar sus saldos 
acumulativos, es decir, si algún servidor público mantiene saldo en su tarjeta posteriormente al término del contrato respectivo, 
éstos deberán ser respetados, hasta que sean ut ilizados por los servidores públicos y una vez que las tarjetas queden sin saldo, 

éstas podrán ser canceladas. 

ll.7 Tarjetas Titulares, Adicionales y Reposición \ 

Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado, ofrece la tarjeta electrónica sin costo para el t itular y dos adi ionale~ 

en su primera emisión, dicha tarjeta no tendrá vigencia en su saldo y no se realizarán cobros adicionales con cargo al tra jada;·~ 

de la convocante por concepto de transacciones aceptadas o rechazadas, entre otros. ~ 

~ '\ Asimismo, cuenta con el servicio de reposición de tarjeta electrónica en caso de robo o extravío, asi corno con un servicio de , 

desactivación inmediata de dicha tarjeta, después de que el usuario reporte al prestador del servicio el robo o extraví de la \\. \ 

misma. ,\) 

Para efectuar la reposición de tarjeta electrónica, se notificará via escri to al licitante ganador los datos del empleado que requier "-\J 
la reposición, por lo que la entrega de la misma deberá ser en cinco días hábiles como máximo. Servicios Oroxel S PI de CV 

proporciona el costo de las tarjetas por reposición, el cual será fijo durante la vigencia del contrato. \ \ 

Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado será el responsable de sustituir, sin costo para el Insti tuto F ~(~~-J 
la tarjeta electrónica que al momento de su entrega se encuentre en mal estado y/o en el supuesto de cualquier vicio oc lto, n 

un plazo no mayor a cinco días hábiles. \ 

~ -~ 
Av. Javier Barro, Sierra No. 555 pi5o 9, Colonia Santa Fe, Deles. Alvaro Obregón C.P. 01219, CDMX/ Teléfóno: 44330303 

Servicios ero•el SAPI de cv 
RFC: S8R130327HU9 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 
PARA LA: 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 

TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

11.8 Especificaciones para la Dispersión de Recursos en las Tarjetas Electrónicas 

Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado será el responsable de real izar la dispersión de los recursos para las 
tarjetas electrónicas, previa solicitud del pedido requerida por el Instituto FONACOT. Así mismo efectuará la dispersión en un 
periodo máximo de 24 horas posteriores a la recepción del pago efectuado por el Inst ituto FONACOT. La dispersión deberá 
realizarse a partir de las 06:00 a.m. 

Para efectuar la dispersión de los recursos en las tarjetas electrónicas, Servicios Broxel S/\PI de CV en caso de resultar adjudicado 
se apegará al Calendario de Nómina de los empleados del Insti tuto FONACOT, el cual se entregará al inicio de la vigencia del 
contrato al licitante ganador. 

Es importante señalar que, de acuerdo a las necesidades del Instituto FONACOT, podrá solicitarse aServicios Broxel SAPI de CV 
cambio en fechas del Calendario de Nómina, previa notificación vía escrita con la debida ant icipación. 

Cabe señalar que en el mes de diciembre se incrementa la solicitud del monto, de acuerdo a las siguientes tablas: 

Del 1 • de marzo al 31 de diciembre de 2019: 

MÁXIMO 
MÁXIMO 1• DE MARZO 

Al 31 DE DICIEMBRE 
RESUMEN 

MENSUAL 
2019 

VALES DE DESPENSA MENSUAL 3,579,537.00 35,795,370.00 

BONO NAVIDEÑO 14,560,000.00 14,560,000.00 

TOTAL ANUAL 50,355,370.00 

Noto: Los cifros son aproximados, vorían mes con m es de acuerdo a los o/tos y baj as del persono/ \ 

Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adiudicado, cuenta con d1sponib,lid,1d de recursos en c;is\e pedido 

extraordinarios que no estén considerados en el calendario anual de pedidos. . \ • , , 

La Coovo~ote oo acepta,á wgo, poc la eot,oga do lo, vale, de despeos,, odlc,ooale, a la comlslóo qeo ,o dete<mloe ,~oc~ 

La vigencia para la prestación del servicio será a part ir del 01 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2019. 

PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO ~ ~ "\ 
En caso fortuito o fuerza mayor el tiempo máximo por el que se podrá suspender la prestación del servicio es de 10 días .\ ~ 
naturales. ~ 

Av. Javier Barros Síerra lllo. 555 piso 9, Colonia Santa Fe, Oeleg. Alvaro Obregón C.P. 01219. COMX/ TelMono: 44330303 

IV. 

SNvic,os Broxel SAPI de OJ 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 
PARA LA: 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 
TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

V. MANUALES, CATÁLOGOS Y FOLLETOS 

No aplica 

VI. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS 

No aplica 

VII. MUESTRAS 

No aplica 

VIII. PAGO 

El pago se realizará de acuerdo a lo siguiente: 

Se realizarán pagos mensuales, de acuerdo a las dispersiones requeridas y conforme a los servicios recibidos según lo solicitado 
por el Instituto FONACOT, lo cual va a estar avalado por el Administrador del Contrato y deberán cumplir con las especificaciones 

indicadas en el Anexo Técnico, en caso contrario, se aplicarán las pen;is correspondientes. 

Por ello, Servicios Broxel SAPI de CV en caso de result;ir adjudicado deberá proporcionar factura electrónica (CFDI), el día posterior 
en que el Instituto FONACOT haya realizado el pedido, y deberá considerar un periodo de tres días hábiles para la revisión y 

autorización de la misma por parte del Responsable de Verificar y Aceptar los Servicios. 

En caso de que la factura entregada por Servicios 0roxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado para su pago presente errores 
o deficiencias, el Instituto FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito las 

deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el Servicios Brox~ 
SAPI de CV presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de LAASSP. 

una vez recibida la factu ra del Servicios Broxel SAPI de CV correspondiente a cada pedido, el Instituto FONACOT programará el ~ 1 

pago vía transferencia electrónica a la cuenta que indique el licitante ganador, cumpliendo con éste en un lapso no \ ºr a 5 \ \ / 

días hábiles. 0J 
' 1 

El Director de Recursos Humanos será el Responsable de la Verifi cación y Aceptación del Servicio y será quien deberá infor~ r a 1 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales sobre las incidencias del mismo a efecto de que en su caso, se apl;~~en 

las sanciones procedent es de conformidad con lo establecido en el contrato respectivo. ~ 

los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos comprobantes deben de cumplir c~n la~ J 
especificaciones que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guia de llenado de~s 

comprobantes fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura. \( . : ~-\ 

De acuerdo con el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por Internet " se considerarará lo sigj~N 

~ 
Av. Javier llarros Sierra No, SSS piso 9, Colonia Santa Fe, Deleg. Alvaro Obrecón C.P. 01219, CDMX/ Teli\10110: 44330303 

Servicios 8roxel SAPI d~ tv 
Rrc: SBR130327HU9 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 

PARA LA: 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 

TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

• Se deberá registrar la clave "PPD" (Pago en parcialidades o diferido), cuando se emita el comprobante de la operación y con 

posterioridad se vaya a liquidar en un solo pago el saldo total o en varias parcialidades. En caso de que al momento de la 

operación se realice el pago de la primera parcialidad, se debe emitir el comprobante por el monto total de la operación y un 

segundo comprobante con el complemento para recepción de pago por la parcialidad. 

• Comprobante de Recepción de pagos. Es un CFDI que incorpora un complemento para recepción de pagos, el cual debe 
emitirse en los casos de operaciones con pago en parcialidades o cuando al momento de expedir el CFDI no reciban el pago 
de la contraprestación y facilita la conciliación de las facturas contra pagos. 

IX. ENTREGABLES 

Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado, entregará copia de los acuses de recibido de las tarjetas entregadas 
dentro de la ler entrega estipulada en el punto 11.3 Plazo y lugar de entrega de las Tarjetas de este Anexo. 

Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado, entregará al administrador del contrato una relación de dispersión 
realizada a cada trabajador, detallando el monto y el número de folio que los identifique de manera unívoca. Dicha relación 
deberá ser entregada en medio electrónico a más tardar el día siguiente hábil a la fecha en la que haya realizado la dispersión. 

X. NIVELES DE SERVICIO 

No aplica 

XI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Conforme a los artículos 48 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 103 de su Reglamento, 
el licitante ganador. deberá garantizar mediante fianza expedida por institución autorizada legalmente para ello, el fiel y 
exacto cumplimiento del contrato, por un importe del 10% (diez por ciento) del monto del mismo, sin considerar el Impuesto 
al Valor Agregado, esta deberá expedirse a favor del Instituto FONACOT y deberá entregarse en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, a más tardar dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del contrato. 

XII. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVI 

No aplica 

'\1 
XIII. PENAS CONVENCIALES Y DEDUCTIVAS 

Xlll.1 Pena, con,endooale, . ~ 
En términos de lo previsto por los artículos 53 de La l ey de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 9~~ 
y 96 de su Reglamento, el Instituto FONACOT, aplicará a Servicios Broxel SAPI de CV en caso de resultar adjudicado, penas . 
convencionales, de conformidad con lo siguiente: 

l. Por cada día natural de atraso en los tiempos establecidos para la entrega de tarjetas electrónicas, se aplicará una 
pena convencional del 1% (Uno por ciento) del importe total del contrato. 

Av. Javie r Barros Sierra No . 555 piso 9 , Colonia Santa Fe , Deleg. Alvaro Obregón C.P. 0l219, COMX/ Telelono: 44330303 
Servicios llroxel SAPI de CV 

RFC: SBR130327HU9 
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No. IA-014P7R001-E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 
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"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 
TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

2. Por cada día natural de atraso en los tiempos establecidos para la dispersión de vales, se aplicará una pena 
convencional del 1% (Uno por ciento) del importe total de la factura mensu¡¡I. 

3. Por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación del servicio por no presentarse a la reunión de 
planificación, se aplicará una pena convencional del 1% (Uno por ciento) del importe total del contrato. 

Xlll.2 Deductivas. 

No aplica. 

XIV. NORMAS APLICABLES 

No aplica 

XV. CONFIDENCIALIDAD 

El Instituto FONACOT proporcionará a Servicios Broxel SAPI de CV toda la información y documentación necesaria para el debido 
desempeño de sus funciones. misma que el licitante ganador se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y 

reserva. 

XVI. VISITA A LAS INSTALACIONES 

No aplica 

XVII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La Administración del contrato quedará a cargo del Lic. Enrique Mendoza Morfin, Subdirector General de Adminsitración, a 
través del C.P. Leopoldo Rubio Fernández, Director de Recursos Humanos, quien será la responsable de la verificación y 

::'.::•dó:::::·::::ECTORIO DE OFICINAS A "t NACl~N\~jl ~ 
Jacqo~i 1 ~~1 Garrí / 1¡,;;~~'"" .,., 

~~Rl~,0327H 9 
SERVICIOS BROXEL SAPI DE CV 

Av. Javier Barros Sic,ra No. SS~ piso 9. Colonia Santa F(', Delrg. Álvaro Obregón C.P. 01219. COMX/ Tclefono: 44330303 
Servicios Broxel SAPI de CV 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E42-2019, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 

PARA LA: 
" CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL 

NACIONAL" . 

_____ __ ___ _ __ A_NEXOA ==J 
DIRECTORIO DE OFICINAS A NIVEL NACIONAL ----------------------- -------------------------------

Num. Num Entre Calle Entre Calle 
Dirección de Adscripción Responsable Calle Referencia Estado C.P Colonia 

Ext. lnt. 1 2 

Oficinas centrales En frente de la 
Av. 

lng. Erika Pérez Liz 452 
Piso Eje 3 Baja 

Tlaxcala 
estación del Ciudad de 

06760 Roma Sur Insurgentes 
3 California Metrobus México Sede Alterna Sur 

Chilpancingo 

27, 

Dirección de Plaza María del Carmen Av. Canal de 
3280 

28, Ciudad de 
14390 Villacoapa 

Mixcoac Hernandez Rojas Mira montes 29, México 

30 

Dirección de Plaza San Antonio 
1150 

1 Ciudad de 
1 06820 1 Tránsito 

Portales 
M irna León Solis 

Abad 
1 México ¡ 

Dirección de Plaza María Fernanda 
Sor Juana 

Enrique M ariano Ho tel Fiest lnn Estado de 1 

Tlalnepantla Gutíerrez Sánchez 
Inés de la 22 

Ounant Escobedo Tlalnepantla México 
54000 1 Centro 

Cruz 1 

Dirección de Plaza Miguel Angel Ayala Poniente Poniente 
A dos cuadras 

Ciudad de 
02300 

! industrial 
Norte 45 853 B del metro 

Vallejo Romero 128 134 
Norte 45 

México ValleJo 

Dirección de Plaza 1 Blvd. Puerto 
81 

Aviación Aviación Ciudad de 
15700 Federal 

Zaragoza 1 Aéreo Civil Com ercial México 

¡ Dirección Est atal 
Local 

Plaza Arcos 
/Ayala 501 26A, Morelos 62350 Chapultepec 

1 C~navaca ByC 
Cristal 

- - 1/ , 
~- . /~v,er B~ ~Ño. 555 p,so 9 , Colon,a s~nta Fe, Dele¡;. Álvaro Obre¡on C.P. OU 19 , COMX/ Tete fono : ~4330303 

/ 
Servicios Sroxel SAPI de CV /1[/4~ 

~ 

RFC S6Rl30327HU9 
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Demarcación 
territorial o 
Municipio 

Cuauhtémoc 

Tlalpan 

Cuauhtémoc 

Tlalnepantla 

de Baz 

Gustavo A. 

Madero 

Venustiano 

Carranza 

Cuernavaca 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-014P7R001-E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 
PARA LA: 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL 
NACIONAL". 

Dirección Estat al de Ignacio 1 Hotel Fiesta Estado de 
Toluca Allende Sur 

116 
1 

Hidalgo Morelos 
lnn México 

50000 Centro Toluca 

Ojrección Estatal María Dolores Servín Ramírez 
901 Chihuahua 31203 San Felipe Chihuahua 

Ohihuahua Baca Calderón 

Dirección Estatal M iguel Angel Rubio 
Gral. José 

1 

Lazaro 
Aguilar 1297 Insurgentes Sinaloa 80029 Centro Culiacán 

Culiacán Hernandez 
Barra za 

Carden as 

Dirección Est atal Guadalupe Aguirre 
Blvd. Luis 

Valle 
Dona Ido 323 Sahuar ipa Olivares Sonora 83205 Hermosillo 

Hermosillo Ruiz 
1 Colosio 

Grande 

Num. Num Entre Calle Entre Calle 
Demarcación 

Di rección de Adscr ipción Responsable Calle 
Ext . lnt . 1 2 

Referencia Estado C.P Colonia territorial o 
Municipio 

lvan Eduardo Garcia 
Calz. luis 

lateral los Baja California Baja California 
Dirección Estatal ta Pai 

!barra 1 Forjadores de 286 Donaldo 
Planes Sur 

23078 Bellavista 
Sur 

1 Sudcaliforn ia Colosio 

Dirección Est atal Salvador Antonio 
1692 

Nicolas A una cuadra Baja California 
21100 j Cent_r~ lra. Av. Reforma México Mexicali 

Mexica li llanos Reynoso Bravo de Banobras Norte Secc1on 

Dirección Estatal José Alejandro Melchor 330, 
l ote. Nuevo León 64000 1 Centro Monterrey 

Mont errey Delgado Treviño Ocampo 340 
1 Blvd. 

Dirección Estatal Salti llo 
María del Carmen 

Venustiano 3480 
1 

Coahuila 25240 Jardín Saltillo 
Rangel Mejía 

. Carranza 

Di rección Est atal Bardomiano 

1 

Cervando Miguel 
Aun lado de 

Av. Hidalgo 2401 Grupo Tamaulipas 89140 Reforma Tampico 
Tampico Montelongo Montiel Canales Aleman 

Continental 

Dirección Est atal Tijuana 
¡ Diana lizbeth Blvd. Díaz 

14910 1 Blvd. Las Ramón 
Plaza las Brisas 

Baja California 
22115 Las Brisas Tijuana 

1 Sánchez lnzunza Ordaz Lomas Alari d Norte 

--::;::::=--=' /zz;· · A la;~ S,ecra No. SSS píso9, Cofonía Santa fo, 0efe¡;. Alvaro Obrc¡;on C.P 01219, CDMX/ Teléfono: 44330303 
------ / Servicios Bro•el SAPI de CV 
. / / / - - // ~ RFC: SBRll0327HU9 
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" CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL 
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Jaime Abraham 
1 Av. Morelos 

Pral Javier 
Pral 

27000 1 Centro Dirección Estatal Torreón 
Hurtado Pérez 

138 
Mina 

Jimenez Coahuila 
Sur : 

Av. López Planta baja de 1 
Dirección Estatal 

Mateas 520 Rio Rhin Edificio Aguascalientes 20259 Zona Centro Aguascalientes 
Oriente Aguasca!ientes 

Olrección Estatal Verónica Guadalupe Av. Lázaro 
1 ~02 

Calz. 
Av. Del 

Plaza 

Guadalajara Abastos Moctezuma Pérez Cárdenas 
2305 Lazara 

Mercado 
comercial Jalisco 44920 Las Torres 

l Cardenas Abastos 

Rafael Margarita 
Juan José 

14, Calzada Malecon Enfrente a 137480 1 Puerta San Dirección Estatal León Torres Landa 1007 Gl!anajuato 
Serrrano 

Oriente 
15 Tepeyac del Rio SAPAL Rafael 

Juan Salvador Av. Lázaro 
Sargento 

Juan de la 
Contra 

158260 1 Chapultepec Dirección Estatal Morelia 
Ramírez Gómez Cárdenas 

2000 Manuel de 
Barrera 

Esquina Clínica M ichoacán 
la Rosa Monarca 1 

Dirección Estatal Eisa María Garcia 
Manuel 

1 Querétaro Gutíerrez 113 1 76000 Centro 
Querétaro Carrillo 1 Najera 1 

' Di rección Estatal San Luis Jesus Chirtoper Mariano 
710 

1 
l San Lu is Potosi 178000 : Zona Centro Potosí Tovar Gllt ierrez Arista 1 

Dirección de Adscripción l Entre Calle 
Responsable Calle 

Num. , Num Entre Calle 
Referencia Estado C.P Colonia ' Ext. lnt. 1 2 

1 1 Luis 1 1 p . 1 Dirección Estatal Tepic 1 Martha Elena Bravo Av. 
3983 1 ª· 9, Dona Ido 

Ciudad 
Plaza Oriente Nayarit 

¡ 
63173 

ract1p aza 
Robles Tecnológico 10 Industrial j I Oriente 

1 Colosio 1 

__ _,,/ ,, 
, , Av, Javjer,8arros5-iirra "-lo . SS>-t>iso 9, Colonia Santa fe, Oeleg. Alvaro Obreeon C.P. 01219, COMX/ T,•k•fono: 44330303 ,,· ', L ~,, Servic,osBroxelSAPldeCV 

1 
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Aguascal ientes 

Guadalajara 

León 

Morelia 

Querétaro 

San Lu is Potosí 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E42-2019, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 

PARA LA: 
"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL 

NACIONAL". 

mzal A una cuadra 

Dirección Estatal Cancún 
Miguel Angel Asiain 

Av. Tulum 3 Uxmal Chichenitza 
de central de 

Quintana Roo 77500 Centro Cancún Hoyos sm 
autobuses 22 
ADO 

Dirección Estatal Mérida Paseo 
492-A Calle 41 Calle 43 Yucat án 97000 Centro Mérida Montejo 

Contra 
Dirección Est atal Puebla Calle 9 Norte 208 2 poniente 4 poniente Esquina de Puebla 72000 Centro Puebla 

Edificio Vacas 
Dirección Estatal Tuxtla Raul Enrique 3a Norte 12 13 Tuxtla 
Gutiérrez Sanchez Espinoza 1 Poniente 

1395 
Poniente Poniente 

Chiapas 29030 Moctezuma 
Gutiérrez 

Dirección Estatal Enrique Arellano 1 Av. Salvador 
2870 Vera cruz 91916 Electricistas Veracruz Vera cruz Ayala 1 Díaz Mirón . 

! Rafael 1 

Dirección Estatal José Felipe Piña 
Benito Juárez 

118· 
1 Martínez 

Vázquez 
Tabasco 86000 Centro Villa hermosa Villa hermosa Lope 120 Norte 1 ' de Escobar 

,· 
, 

I L l v ¿ 

/ c.//y 
A.,, -i,v,er a~Sierr~SS poso 9, Colonia Santa fe, Oeleg. Alvaro Obregon C.P. 01219, CDMX/ Telefono: 44330303 

· / ~ / Se,.,,c,os 6ro•el SAPt de CV ·-¿ RFC:SBR130327HU9 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA·Ol4P7R001-E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 

PARA LA: 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 
TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

Información adicional: 

Monederos electrónicos de despensa 

Contamos con la experiencia. cap;icidad técnica, económica y financiera par¡¡ hacer frente ul servicio de vales de despPnsa 
y alimentación: 

• Droxel TENGO! una plataforma digital con la más alta tecnología y funcionalidades únicas, que sumada a un 

medio de pago (Monedero Electrónico) extremadamente seguro. permitirá acercar soluciones ágiles a los 

colaboradores del Gobierno en beneficio propio y de sus familias. 

• Con TENGO! las Secretarias. Dependencias, ( ntidades, Estados y Municipios podr.in gestionar la entre¡:a de 

recursos de una forma simple, ya que nuestra plataforma de operación (única en el mercado), cuenta con la 

asignación de recursos de forrn;i inmedi,Ha, lo cuil l no existía hasta ahor,1. 

Beneficios para la Dependencia/Entidad: \ 

l. /\Ita de cliente (s) en nuestra plataforma www.tengovales.com 

2. Operación de la plarnforrna mcdi,,ntc usuMio y p;issword par,, solic:itud('S rtr Monedero F.lcctrón1co Cert~ic;Hi \ I 
1
_ 

de Despensa, dispersión, bloqueos. consultas. entre muchos atributos que fac1l1tan la administración y con~~ \ 

3. Dispersión de recursos m,smo día (operación tipo SPEI) o bien en cuanto la Dependencia/Entidad lo indique. 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

' Entrega de Monedero Electrónico Certificado de Despensa stock (sin personalizar) en el domicilio e.Je la\ \, 

Dependencia/Entidad en un tiempo de '18 horas o personalizados en 5 días. 

/\lención de un ejecutrvo comercial y un ejecutivo de administración de cliente par et apoyo en todo momento , 
'

que sea requerido. 

', 

'\.. ' 
Ci!pacitación en el uso de nuestra plataforma. ~ "--
TENGO! cuenta con la red de aceptación de pagos electrónicos más grande il nivel mundial, siendo licenciatario \ · 

principales de Mastercard, VIS/\ y CARNET. 

TENGO! también permite la máxima seguridad en todas las transacciones y asignaciones de rrwrsos, ya que 

cuenta con la certificación ISO 27D01, arlem;is, incorpora CHIP EMV de clase mundial que earant,za la segundild 

Av. Javier Barros Sierra No. SSS piso 9, Colonia Santa Fe, Dete¡. Alvaro Obreeon C P. 01219, COMX/ Teléfono: 44ll0l0l 
Servicios Drowel SAPI d• CV 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 

PARA LA: 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 
TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

y permite la posibilidad de bloqueo y desbloqueo inmediato por robo u extravío, o en cualquier momento que 

se requiera, a través de la App, Web o vía telefónica. 

Beneficios para los Empleados/Colaboradores: 

J. Garantía de aceptación ¡¡ nivel nacional en una amplia red de comercios para la compr;;i de ar tículos de primera 

necesidad y aquellos que mejoran la calidad de vida del empicado y su familia, ofrecernos m;ís de 300,000 

comercios que reciben el Monedero Electrónico Certificado de Despensa TENGO l. 

2. Monedero electrónico con CHIP EMV que permite tener una mayor seguridad en sus compras. 

3. TENGO! permite generar hasta 20 MonedNos Electrónicos adicionales, que pueden auto administrarse dentro 

de su ecosistema familiar y compartir los recursos con quien ellos definan. 

4. /\I descargar nuestra poderosa I\PP sin costo, el colaborador podrá bloquear y desbloquear sus Monedero 

Electrónico Certificado de Despen~.-i. realizar asignación de recursos il sus familiares y controlcH el ¡:;isto que 

realicen, e inclusive de forma independiente solicit<Jr un Crédito Broxel. 

5. 

6. 

Monitoreamos cadn transacción de nuestros usuarios en nuestro Centro [speciali7ildo de Prevención de Fraude\ 

dando ¡¡demás atención las 2'1 horas ví;¡ chat y Whatsapp. 

Se Nido de ateociooa Mooede<o Elewóoico (e,tilicado de Tac jeta haboemes 7,24,36S. \ \'\_ \; : 

Muestra del Monedero Electrónico Certificado para Despensa ~ \." \\ 

. ,:,'~ 
()':O BROXEL J 

~ 
~ ~, b :J J~~j 

3 

2 11:jL:~'1' 11 ; 1_::í'. 

Av. Javier Bar,01 Sierra No. SSS piso 9, Colonia Santa Fe, Oele8-Álvaro t)bre¡ión C.P. 0U19, COM>!/ T!!lelono, 44330103 
Servicios broxel SAPI de CV 
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' , f\V 9RO)(D.. ·-INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 

PARA LA: 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 

TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

CONDICIONES COMERCIALES: 

A) LUGAR DE ENTREGA: Se,vicios Uroxcl SAPI <le CV realizar;i la entrega de los monederos y /o vales de pa pel, yy 
serán entregados libres ele todo costo e n las s urnrsales de INFONJ\COT, conforme a las bases y su junta d e 
aclaraciones. 

B) FORMA Y HORARIO DE ENTREGA: Servicios Broxel SAl' I de CV realizará la entrega conforme al 
calendario de entreg;is y dispersión. 

C) GARANTÍA DEL SERVICIO 

La calidad de los bienes deher;i satisfacer los pari11net ros de ca lidad reqt1cridos por la institución. Servicios Uroxe l 
SAPI de CV asumirá el compromiso d e cambia r los vales en caso de defectos de fabricación, defic.:iencia o vicios 
ocultos. ade111;1s de aceptar las devoluciones por vales vencido s por vigencia sin cnhro alguno. 

La vigencia d e los va les que ofertamos comprenderá el alio 20 19 y has ta el 3 1 d e enero de 2020. \ 

\ 
Se aceptarán las devoluciones solicitadas por e l l ns tiluto en los supuestos de vales no e ntregados o no red'\111<1dos \ 
por el personal beneficiado, con la finalidad de que lo s recursos respectivos sean reintegrados. \ 

1 h · 1 ·1 · i • . ¡ . . . . 1 , . . ~ r Los va es que no ay;m Sil o utl 17.a< os , seran can¡ea< os por nueva em1swn s 111 costo a gu no para e instituto o \ \ 
para los trabajadores, con vigencia de un aiio y vencimiento al 31 de e nero d el siguiente año, así mismo nos- \._ \ 
compromete mos a sustituir aquellos vales que se encuentren daiiados por causas imputables al proveedor. \ "-: '\. 

Los bienes se deberán entregar lib re a bordo en el d omicilio del instituto, se uli lizaró transporte propio \ \ 
ga rantizando siempre la entrega oporluna. así como el estado de los bienes por cuen t;, y riesgo del proveedor. , '-· 

El diseiío del vale podr[1 ser modificado por Servicios Broxel SJ\PI de CV conforme a sus neces idades en cualq~je r , ~ _\ 

momento. \ ~ '_._) 

Reposición de faltantes . vales vencidos y daiiados :.- transpone y segu ros ~ 

Contra defectos y vicios ornltos de fobrirnción, a partir de !;1 fecha de su ent rega a entera satisfacción del instituLO, 
considerando incluso la sustitución ele los bienes defectuosos o claiiados. Se a ceptad devoluciones de los vales 
adquiridos por us tedes siempre que se hu hiere vencido su vigencia, aplic::índose el c;1111hio de los vales de la emisión 
d el año anterior por emisión vigente, sin cobro a lgnno, esto pos ter ior a que hay;1 concluido su vigencia y hasta C,O 

Au. Javier Sarros Sierra No. SSS piso 9, Colonia 5.lnta Fe. Deleg. Alvaro Obret ón C.P. 0Ul\l. CDMX/ Telt<fono, 44330303 
Servicios Broxel SAPI de CV 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-014P7R001-E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 
PARA LA: 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 
TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

d i;is después. así mismo, los vales dete r iorados o mutilados serán sustituidos por vales en buen estado, sin costo 
alguno, siempre que el motivo fuere imputable a l proveedor. 

Nuestro vale, cuenta con cobertura en las principales tiendas de autoservicio y departamentales: 

Grupo Walmart 

Soriana 
Chedraui 
Comercial Mexicana 
Neto 
Suburbia 
Grupo Alsea 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Nuestro vale, cuenta con papel seguridad y las siguientes medidas: 

• Marca de agua. colocando el vale a contra luz se not;irá nítidamente las palabras si vale en forma horizontal 
y continua en todo el vale. la marca de agua se a precia en un color blanco traslucido y es mucho m,ís notoria 
debido al color gris del papel. 

papel seguridad en color gris : la tonalidad del papel es grisúcea, .i l frente y reverso del vale. \ • 

• Tinta invisible fluorescente: de color azul en el contorno del logotipo ele si v;i le. a l ver el vale con luz negra, ¡ 

• 

• 

• 

ésta adquiere el efecto fluorescente. \ ' \ I_ 

\ 0 •, Linea punteada. -en la parte del lado derecho de l vale que corla el ,írca ele la denom inación, con l;i finalidad 
de pode r canccb r· los vales con mayor fociliclacl . . ··, \ 

\, ~ ~ 
el valor nominal. - est;1 impreso tanto en n11mero corno e n letra 

ba11dc1 ele caracteres. - cada vale es foli.rdo e n fonn;1 individual 

valen· impreso. - cacla vale lleva impreso el v.rlor nominal 

Número ele fo lio. - c;ida vale lleva 1111 folio por denominación 

Nírmero de serie. - cada vale tiene un número diferente ele serie 

Av. Javier Yarros Sierra No, SSS piso 9, Colonia Santa Fe, Dele1, Álvaro Obregón C.P. 01219. COMX/ t~lelono• 44HOJO3 
Servicios broxel SAPI de tv 
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Innovamos soluciones en medios de pago, basadas en 
tecnología financiera, con el objetivo de crear 
ecosistemas financieros eficientes, ágiles, disruptivos y 
disponibles en cualquier parte del mundo en todo 
momento. 

Plataform a de pago Sistem a abierto Sistemas flexibles ....... ,_ VISA !iJ 

· ;._•ioclular 

• .:;op mo·.iil · / .. ot's · Escalabl~ 

· ,:,pp •/:eb · Parame:ri:acle 

· Au:,:;admir' is¡ra:;.!·2 

,·· . . , ... _ ,- · · TENGO! ., ()O 



3 >-10DELOS DE NEGGCIO S ::.B 

Acumulado d·e cuentas 
t-Júmero de cuentas Broxe1 creadas cada afio 
para programas dirigiaos a empresas 

2013 
385.439 

201 4 
737,489 

2015 
1,219,948 

2016 
1,511,203 

2017 
2,613,114 

00 

- fliDOJC.f.L 
), .. _, ,,. "I .. .. , 

-~ .. . -.. ~ 

2018 
3,586,386 

- .. . :: .. , : :• ,. · · T::NC01 ., (}t) 
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Productos para personas físicas. 

••• ,, .. ·* - ~ .. ... u _ , 

00 •.. ~ .. 
S3•~ ~J:)O u:nJ O:lúiJ 

. ... -

TARJETA METRO 
Con coJle saldo 
Saldo para '-'laJar en el met:o 
Saldo :.,zra comprar~! linea oco:1~erc10s 

TARJETA BROXEL 82C 
\létoéo cie oago 1nstantaneo. obtienes una 
tar¡eta w1J811-,íaste•card con ,c:n sote 
desca'gar la Aop y reg1strartl'! 

BROXEL WORLD ELITE 
C,écl1to rr.·'IOl .ent0 d1se'bc:o O:l'c: ,n 
gruoo selecto cor1 linc¡¡s ce crédito 
atractivas 

APP CON MÚLTIPLES 
FUNCIONALIDADES 

• Pagos ws;.a1'1.éineos 

• Pago de sr;rv 1c1os 

• Seguros 

• Crécí1tos 

•• .. . . 

--~ 

S5,000.00 

. ~ · : · --- : , ·: ·.·. TENGO! ., 
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Broxel se ha enfocado en el desarrollo y construcción de 
una red de pagos con cobertura nacional, compuesta por 
bancos y cadenas de tiendas al menudeo. 

BANCOS 

iv!ás de 6,000 sucursales y 11 Bancos donde se pueden 
realizar pagos 

Con tan solo proporcI01'<1r el numero de tarJeta. 

1 IS(l(. ~::~ ::l tt.ifWun~, . ,., - 1 \,1,t-nn,o ... 

o~,..nw,< BANR.EGIO 1xe .,y 8.-'"'<JRTC 

s.. .\.., tJ W. t."'( '•s~ .. ~,,, i;¡ .\flR \I [ m .. 4 • J; 

COMERCIOS 

Más de 28,000 eswblec,mientos para realizar pagos. 

Puedes escanear el codi(~O de barras o proporcionar el número 
de iarjetél 

W•lm.1rt 

I • 

- .·· : ,. ·· - ·· ,, · TENGO! ., 



Una plataforma Multi-Canal 

D g o ~ ~ p ~ ~ 1, 
.. ~p- "J-.., ;r ··: ..,-- -;;::r .J. .-... :ir····- -- A-, r. • • l,._, ~.lt; . - . :, 

MODELO DE NEGOCIO 828 MODELO DE NEGOCIO 82C 

::.-..•. ~ ... ::,·¡ >· =· .. i... ... ; - .... ,.. •.-:; .,'":.( _:~ .. 

- . - ·. - . oss -: . (JI),,.._ ~; CE:)• 
4 

- ®"fA "Y "Y · "Y -.... e ~· .,. soc m ~, VlrtuCrvPt 

_ .. --: ... -.-- ; .. ·.·.·.TENGO! ., ()O 
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Con la experiencia de dos modelos de negocio y 
combinando la tecnología, Broxel lanza al mercado 
mexicano su nuevo producto TENGO! 

B2B 
S0 uc:on-?s Ccrpora,i·.,ss 

_.' ci-? 3ob1e·w:, 

B2C 

Solu-:1c1-2s :,-? 
acc~so a ··n-?:::os .::e ~a~c-

:_._ ._ .-~ . :,;-_, ·,: TENGO! ., o-::::) 





TENGO! Despensa 
Pensada oara dar acceso a los colaboradores a 
producws que m€'jo~an su calidad de vida y la de sus 

C10 

D 

Beneficios empresa: 

Deducible desde un 47% hasta 53% 

D1sm1nJción de costos 
operativos y financieros 

@ 
No aplica para el cálcu1o 
o-:> aportes 02:tronal<:>s 
t lf,ASS, lnfonavit ) 

.. ,•. 

Incentivo altamente 
valorado, fomentando 
lealwd del col8bo-ador 

.. ~: ' .. ·. · · TENGO! ., 
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D 
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Tiendas de 
conveniencia 

GJ 

Farmacias 

B 
C:ub 

d-: precios 

~ 
Au:oservic:o 

Beneficios colaborador: 

e 
No grava como sal ano Posibi.idad de efectuar sus 
para el calculo de compras por montos 
prestaciones exactos 

@ 
lviúltiples comercios para 
la compra de artículos de 
primera necesiclacl 

.... --: : .: , .. ··TENGO! ., 
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Ecosistema Familiar 
El titular controla los gastos de su familia. 
Solicita desde la App Broxef tarjetas acl1cionales, decide 
cuánoo y cuánto pueden gastar. 

Asignar '/ retornar recursos de forma in:-~ecliata entre 
todas las adicionales 

• Consulte de saldo y movimientos de todos los miembri 

• Acti11a y oloquea la tarjeta :::n c~1aic:u1¿;- r',ornemo 

• • 
Has:a 20 ac11c1onales oue no cornoane:' saldo 

Con:rola dónde y cuándo ::oclrán 7 su tarJeta 

¿ 
¡' /J' 

// 

:.1 i O $ 1 ~1)1 (j) 

ADICIONAL / ESPOSA 

.:-f .' 
.-.,',IU(J~l',1 ~ 

ADICIONAL / HIJO 

l l lU l A O I íS1'>0$0 

, _ -
·\ -· .) 

. ~ 
ADICIONAL / MAMA 

~., .. , 



12 TAPJET.-"S ADIC!Of'lt-LES 

• 

• 

Forma tradicional 

El colaborador solicita las iarjetas 
adicionales a R,?cursos Humanos 

El costo de la ta~jeta lo absorbe 

la empresa o el empleado 

El saldo es comoart1do 

P~ede so!1c1ta1· !1asta 20 

ad1c1onales 

vs 
Familiar 

• 
i) 

• 
• • 

Ecosistema 

El empleado solicna desde la 
.t...pp las tarjetas 

El costo de las tarjetas lo absorbe 

la empresa o el empleado 

Asigna sólo el saldo que quiere 

que gasten sus adicionales 

Consulta de saldo y ~novím1enws 
de todos los rn,emoros 

Puede solicitar hast2 20 
adicionales 

,.-. ~ ,.- ··: ·: , .. · -T::NGO! . , 



Aprovecha el máximo potencial 
d·e tu tarjeta TENGO! 
Una poderosa App y Web que permiten tener el control total de los 

recursos. 

-coas las tarjetas de la familia TENG0 1 cuen,an con una Aop y ··N¿b 

co1 ·-núlt1ples funcionalidades 

@ C:::nsu:té C':: sa,do s n ccsiú 

s:oqJ¿,c; :· des:i1oqu0O d·? tNjeta 

- :::cnsulta e!:: !Jr'Gff,OCIOílr?S 

iiii Isuaii::a- lis·.a de c:or:1-::rc1cs donc:e son 

. ::1c-?p-.ad:1s as :,:rjet:is ( / 

/ Í /~/'· / 
~ / // •' / 

"" ,/¡i¿ , L--
'-' ( V 

~~ 

$5,000.00 

-

• e 

• •.. , :, .. . )-• .. -:··-- TENGO! ., 
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Transacciones seguras 
Tocias las iarjetas de la familia TENGO! cuentan con elementos 
que garan:1zan la seguridad de tocas las :ransacciones. 

C)O BROXEL 

-· 

f 
l., 

7 
/ / _/,/ , / ~/¡, --~-/! I , I ,· I 

/ ·~ L ~ /1 c_,,.,-
v V 

../ 

* T ecnologia con 
CHIP 

../ 

1 • 
1 

Vigencia de 
3 años 

../ 

F1rrY12> pélra 

autenticación 

../ 

"09EltTO 
lifltREJltA 

Personalizada 
sobre pedico 

../ 

Respaldo de 
marcas 

• •• • : .1 · : ~ .·. · . TENGO! ., 



Plataforma online de auto 
dispersión dinámica de 
recursos: 

• So: c@d d'? -:-a·Jetas S: Je'..--': Jerson2.l1 ..:adés 

• Tr2.nsí::·:211c1:::s 

• Sio::;11::c :. Je:,-.. ::1c1cr1 d-:: :,ne:as 

· 31oc;u::o po:· f-:;·Jc:: 

.... ---, 
/ 

L 

-· 
•• c:c:a 

·¡ •,, ., 0v 



Nuestra plataforma permite a las empresas auto adrnin!strar y asignar los recursos a dispersar a cada tarje,a vía v1eb. 
logranclo disposición inmedia,a de los fondos a las tarjetas. 

• ... .. . . 

Administrador 
de la plataforma 

1 

2 
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Ejecutivos dedicados al 
seguimiento con el cliente 

Va!ic.Jac1ón de pagos ds:: :c1rie:as - Bloqueos por segur claci - Caoacttación 

9 
Soi1c.1wcl (l~ usuarios ;)3ra P a:afor"'ª Cor:~oret::: - C:0nc:'.iac1ones 

1/is1 tas ele segu:r·1:ent,) 
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Página exclusiva de 
. 

promoc,ones: 

tengovales com/promoc1ones 

· Promociones destac~das 

· Promocior-es rotativas 

· Los botares dirigen a los s:¡ios de los p2rtners 
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2 O BROXCL /\PP 

Abre las posibilidades con la 
Tarjeta Virtual y Física Broxel 

Solicítala desde la App o Web Broxel 

• Pago de servicios como la luz, TV, teléfono o gas. 

• Compra de tiempo aire 

• Pagos a otras personas al insrnnte 

• Compra de seguros 

• Solicitud ele créditos 

Recl de beneficios exclusivos para cliemes Broxel 
www.broxel.com/promociones 
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1,I l(T 

Fecha de trámite: 

Manifiesto: 

Contribuyente 

RFC: 

Nombre, dcnomin.ición o 

razón s ocial del 

contribuyente : 

Firma: 

AVISO PARA CONTINUAR EMITIENDO MONEDEROS 

ELECTRÓNICOS DE VALES DE DESPENSA 

03 de Octubre de 2018 

Bajo protesta de decir verdad, que sigo reuniendo los requisílos para conlinuar emiliendo monederos eleclrónicos 
de vales de despensa. 

SBR130327HU9 

SERVICIOS BROXEL S A P I DE CV 

AlsJq9LStf 185RBP0e 1 CE YyG3bMHKBwoc/j 1 vhus 1 gCC0¡Uz 1 ihR/uQY00wHaCp T AwmvN7PzE8g 1/xsO2H/54J4 XN9 
8 SUGJNQHr1KuCmo1NsJ8BeOneSwLCuhS71uTpGUMd12JkHNC0fgfhrTfYQml5BvPiMs5f9O8Un/TjFt014tuEj2knXJi 
FAMhj9fsurW,m9bdK7qCY7NscSbpzp7KqWA8rLJr¡¡mG9sp1OGMcJ7B7ilgCnGpVa0YrxkWUXMxsY5nl3qDYuFWynxl 
ZgjU4Rwr26ewH1n1GwQIKmbPyJVDZJl7h0Px5K0pyLPN0oJnB4UmeUPASjUjeiSl2cNCeAQ== 

Acuse de recepción FOLIO: APCEMEVD-SBR130327HU9/I46734 

Eslimado conlribuyenle, su información fue recibida el 03 de oclubre de 2018 12:44:36 hrs. 

Cadena Original: JSBR130327HU91SERVICIOS BROXEL S A PI DE CV J03/1012018 12:44:361Ciudad do 
México1000010000004055072a9¡APCEMEVO-SBR130327HU9/1467341 

Sello Digital del SAT: EK8 zpss60810TuVl+P9Plf/k5i8609J4yFxhND+ZOHdyfRpe3Mm2U/IRrK3f91xy2UjvxjbbDBICYp8E1XsOYaHA751nuE 
+40rin2VNL¡sxqC+z,T 404 lkOtX9L ++2F5HA 1 K +N/bG94T q21ehEUNEceDcSlsH 1 YAPBULpJ9Fd0= 

'· 
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Fecha de trámite: 

Nombre del aviso: 

Manifiestos: 

Información: 

Contribuyente 

••sAT 
•• v,·,1.1,,...,.,.,t,t11 ... ~,,.,.,_.,o.._,._.,w 

AVISOSAGJ 

03 de octubre de 2018 

ENVIO DE GARANTIA POR AUTORIZACIÓN PARA SER EMISOR DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS DE 
VALES DE DESPENSA 

FIANZA DE GARANTIA PARA CONTINUAR EMITIENDO MONEDEROS ELECTRONICOS DE DESPENSA 

Se recibieron archivos adjuntos idcnlificados con los nombres de: "FIANZA BKY-0037-0012681.PDF" de tamaño 
"266823 kb." y "FIANZA BKY-0037-0012681 .XML" de tamaño "22568 kb." 

RFC: SBR130327HU9 

Nombro, donominación o 

razón social dol 

contribuyento: SERVICIOS BROXEL S A PI DE CV 

Firma: 1TSeFpROLvjlnkoMKHUcoc4z4zk=AAA4ab4xSNNFzeZhmEWpD/7W6UUbMZNMB29gy8vY9SkdHVkOCdZUSEAM 
NP2ísoHpa¡DHskrF/1 M8sP/NzíBWYN4Sw== 

Acuse de recepción FOLIO: AAGJ-SBR130327HU9/10010 

Eslimado contribuyente. su información fue recibida el 03 de octubre de 2018 12:5-1:47 hrs. 

C.Jdena Original: 

Sello Oigit.il del SAT: 

jSBR130327HU9I5ERVICIOS BROXEL 5 A PI DE CV j03/10/2018 12:54:47fCiudad de México)AAGJ
SBR130327HU9/ 00101 

dVaQ/Nxjy4syhVRMoZxLyM74hs2,wCL4AO07H3urYPDkslloPWrdjp/Razz21GIOW5BIG2yOk9iTCjRpcXLzEj20OMv 
cddsoRP3ysnu+TSIBTS4Sv575eq25Iy7L9a5VjSUFGCm242Ms6T7iqdHUkczuxEdGpE+8dOAD6F¡Ripw= 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistom.is del SAT. de conformidad con los Linoamiontos do ProIecc16n d~atos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y locales sobre confidencialidad y prolecc,ón de datos, a fin de e¡ercer las facullados conf ¡das 
a la autoridad fiscal. , 

La onformac16n enviada se recibe sin prejuzgar sobro su inlegridad y sorá sujolo a revisión. 



27/2/2019 Emisores de monederos electrónicos de valos do despensa autorizados 

'. !,,;, • . :. 1 !1 !·· 1 • • : ··1 ,· • ~ ,' ' 

¡ , ... ,;,: .. ;. .. I · "·· ... d, '11 1 1 IJ 1,11,' 

él.llSORI-S Dé MONFDfflOS H 1-C IRÓNICOS 0 1- VAi ~S 0 1- DfSPFNSA AUIORILAOOS 

R;u:ón )OCiJI. V.)IO Tot.11, S A do C.V. 

Hí C \'I01:,oe2-1&S6 
1>1tX!1..1,:lo OESPUIS,\ 10 1,\L 

P"r¡ " ,t fJC 1r.1, ... , ·1,· t ilCI '-''~":..o, \'.\W, .. 1k:~1-.J,1I cu:u 
ar.,; o Clc n.1!c1,.:nc·o·, 6(.I0 -01 -00-~018-'J!J12 <:t: fn.:•t:1 ~~ tl" 11111 o ar· iv10 
/ t1::nri.r,1'!0 ., ;i,:ir:1r clrl ::, C:t.'-1 :r.::t t l,t :'(J li1o 

R:u:ón $0Ct:il, Suvcn. S .A. do C .V. 

h l C SUVl30 -IU1_,í-<P. 
P1oe!1.,· :-' r-1,,-g,h.il11 ,t,~c:r, M,:1 
°'-' :·. < t,o fr:;c..il SJn J~.1'.1d t' .rn ,-0 1 il <. .. 1 c_,.,,.\_,1,1,, e P .: 1~..._N.1 e ,1 .. 11:.,1.,,.u,, .1.t1 •, e-,, 
P,19 - ,1 c u lnl• : "lrl c:,,I r tn1<.or ·: ,1\'J\'I.ITI:'lS ·P.J!)O!; ,COITI 
O'..: oJ u,.- . 1.111. :1:.JC'l••1 €00 0 1-0 •.. ;,-.11 /-:>!>1J5 ,:,.: h:v1,, O~· u...: 1n.•>•' d, .·0 l · 
/•\, l..::n:.~~o .:'I ;>:1111, (!,)I 10 c:o m :'l) tJ <!t: 201,. 

Edcnred Mcxtco, S.A. de C.V. 

R;11ón soci~f· Edcnrcd Mól(IC0. S .J\ <10 C.V. 
RFC· ASE93092~SS7 
Producto. V;ilc Ocsµcn s'1s 
Domic,ho F,sc,11· Lago Rodol'o ni.in,. 29. Col. Grnn,1da. C.P. 11520 C,ud:id d 1: ~1(·,io, 
Pjgina de lntcmc1 del emisor w\·1w.cc.lc:nrc-d.com in" 

Oficio de ;:iulon,ac,ón. G00-0-1-07-201,1-1927 <le rc,..h,1 18<10 111~r,,1 c1<: 201 ,1. 
Auloric;ido a panir dd 21 de m;,r10 <le 2014. 

Operadora de Programas de Abasto Múltiple, S .A. de C.V. 

Ra1ón sociJI Oporodora d;., Pronram~s de At,as10 MUl11pfc. S.A. \Je C.V. 
RíC OPA010719SF0 
Producto ccoValc Despensas 
Dum,c,l.o F,scal: Lago Rodolfo. num. 29. Col. Gr;inada. C.P. 1'1520. C1,1datl du ~t~"co 
Pagina de Internet del crn1sor: \.";ww.ccov:i.tc.corn.1l'IX 
Oficio do aulori,ac,on. 600 -04-07-201.\-1 930 ele, tcch;i? clo ;ibr,1 ,10 201.1. 
Auto11z;ido a pariir dcl -1 tic ¡1t,ril lle 201.1. 

Efect1v.ito, S ctD R L. clo C V. 

flctMn !.J~1.¡I ff,,..cl · .. ,le S \I~ fl l. O•: C V 
Rr C: 111 b<:{>¿01!>1 3 
Pro,,!, ,. '.O í'Nll(:irt1 Ql',;,;'(ln,;,., 

Dvn,,c,1-o r ~cal C ~11!1.• SJI! ll I nuin 1~. P•!h• ~ CLI Cn•,tl\. ·,.-i t.: P 0 fi 1•:tl f,' c.· • ,.,, O í 
P:ig n:i d'-! lr.1t~rnu1 d~I crrn~or ...,-,.., µ (·1,;cJy:,h• c<?-n m~ 
Q f,, .r, 1!,1 ,'l..1!Qíl/,"ll'.ró'\ CC:O-O.:-ll/.;>01,1-JOC.: ~'l Ir ,, n :i .>~ r:,~ .1tl:1I d•.- :o:.: 
,\u '.•Jl•.".J;!,J .t ;,.u tu lid :' o r 111;1yv <te :,.::, ~ : 

Promo1c r.1 do Ncoocios S -S-.brt, S. de R L . d ,:s C .V. 

H,1:('.·¡ :0-:.r:1."II Prnmo10•.1 r.c" N1•0c1r1M S-t.' iVI. f, O•! H I O•' t , \ ' 
Hri; Pns n n, , .:o;, 
Prveu:::o ,.~orl tk,o Uc..:uor:iLO S-t-l:,11 
f)(,"lh( IG F.c., ill l ~;"'nN~ll P.10 --1,•,,:,,. nl.m. 11: 0. : fl,!(, Clil ¡~11!n ri':",."\ (' I' :;.";i:.,1t 1.,.,11,1,1.1 J 11.,·o : (:r.,11. -,;u,, 

P,\,1 ~J d1.· 1-,1c:mc1 11d ~mi:,..,t .HwJ ;)·l"•'rlª '' .. .í!.'.!:.! 
0' .co <!e ;-1u\c,,: ~c:-o ri uoo-0,:-01.:~v,.:.301.B ,:i: f,1..·1,-. b ,!,· n t"I~~ d l• .11,11.: 
/ 0 11'.(ltl/,1 {10 J t':'lt11r (!(119 d (: n,..1·,o d-1 ~o 1.: 

To S.:. ln10,n.1clon;,I. S A.P.I. cto C.V 

H;,:0 ·1 :.•:0 ;11 Tu .... 1 11 :\!111a ~1.,,,.,1 ~ r, P.1 fti: C 'I 

Hfr. 11t:Otl0:1 ~1JC1• 

Ptr111l,t':•"! r,.1~)1',:il!""-

O\J·t.k, lo.) Í.:S( ,11 t,;,1'1~· ~\m:,•111(, \)"~!I , U'"1 :06J 1.r, l.\ 1 l u tr ,1 fh 11:l,l C P .: : .. ~ttt"1 .-:-.1;0.•¡J.l'\ ,1,,1 :,· u 

P."ltJ,-,1 d,1 ln1c 1ncl c:c·I , ·m1!.ur ~ o\.:'.L~ C:Ufil.!!:.~ o ;::i:,•.-·.·:::~h .. :)~; .\ 2~ ~-~ 
0'1('0 tl11 :\ulr r1:.1c. 4'1'1 f.(j!) {l.~ 0/-:'0 l,: , JQ/'J 1:,1 !, •, h.) 1,: c:11 rt'.,l',,.._ ,tt 1t11·~ 
f1u:,>•t; ,1tt11 ,\ p ,11111 1:d ib 11,;,- m,_I\ IJ 11" .'O J.I 

S1 V.111.1 J.\éJttCO, S.A. da C .V. 

R,t."l •li S<.•~J.11 t:; \, ;,t, • '.lt. H1' ll S.-. th: C: V 
Hf C P Uf.C•H1C.'.' ' •Pi) 

P;v1 n .1 Ot.• h lOln\.'I Ud 1..'1·11~,('11 ~51v.1 l1,,• rti-

Ü ' lC'10 de .,i1!o t1/,"l<''O"\ GOfl 1].: O/ .,n 1.:-01:,01 ou 1, 1 , l.l :"•, nt· ni ,lr<t .: .. ~,p.: 
1\1..'.1,.>'.1.",h!V J p.llltt t:t.f :1¡ 1.!1,: lflJ)V t!C ?t); 1 

Todito P.,90:s. S.A de C.V. 

Ou:~qucd,'\ p,:r:;n11,1 l1. 

'I 

http://omawww.sat.gob.mx/terceros _autorizados/monederos_ electronicos/Paginas/emisores_m _ efoctronicos _ vales_ despcnsa.aspxl/ 
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27/2/2019 

R.,:f,'l ~(l(""_ .. ,1 tod110 r.,;;o" s ,\ ª"" e v 
PlfC T=>,\ t()O.J2 17,\1':, 

Emisores de monederos electrónicos de vales de despensa autorizados 

?,1,_;1n-, di.:' lnh:1r11,:t 11, • .-1 \.'llol:.,;;u ,\ ,•.w •,u¡wr, ,11·• m • 
O!11.;:-0 d(l aut<.,:1/0:C V" GQQ.Q.: ~1 ~ !ccn,1 ] l C0 mJ}'O \k• ,u 1,! 

/ l.t,:l)r:.· ,1t:O ,1 p,11:,: <l<'I :,O (I(! tll:l) O dfl ,,)J.: 

Soduo Mo1i v.11ion Solutions MCxico, S.A. do C .V. 

1h: (,n ,0,:.1.,I SOC<•, o 1~!.::111v:,hcn Sol..! O'\S ,.k·• ,.:o S ,\ <!e C V 
HFC Ptº[R11? 1HJ,o 
P1Vt,!u.;tu T ~"• l,1 P;\1 ~ 
00'l'1Ctl.> f1!:u",il P ,,:.C'O<l.) ~J5 i.'l-n,111"\d:.s r.1,m l!J:J. ld1í11;1:: ,\l ll)::i f ;Qf:n 1) P,-:o ~ , ;,,1 f• ,:M.H'> tlr l.1:; . ,v-r,;-; l~ •' ~;•. 1:·~• f.',· ,:~ :1 0 1 

P ,11)·!"'-..l e ,. 1nlí'Jtrn:I r.rl , ... m1<.0f filljl nw h4"!'lnf,i"1,~o:.-•,1rN\hW\~ -.Ntmo r rinv 
O'ico ~c..· ~ml..:r,: ~,c on r,Q:).Q.: .o;.A)1.:.o.1:x:a ~l<' h'C'"\.1 ] -J n,, m,,;'(' d(" :>O 1-1 
f•l.:o:,. ,'\:'!O ,'\ 11.~:l1t Cí'I 'J di) 111"'1<0 d1) :·,J 1,l 

Oc:s1 Soluc.1onos. S .A. da C .V. 

H,,:o·\ ~'-'CMI 0 ,::;1 Sulu.:t0r"•!J, S A. cJ•: ,.:. \1 
me OSOHl1:'i6CiSS 
P,or., ,:-1() ON( C/,J~D f"H :;r>r"SA 

~:,~ .... ,de- l:-:h.:rnt.:I dCI ct11l!:,.>' :-~~--"...1','~i'.l~J..!2~ 
O!,r.o e,,., ,111IGl'V,'h O~ G0:J r}.: ,Ql-?01,; -() 1.~,, : l!u !•·• •n :) ' ,: .. 'l'l,"i)f) , !·~ .'111 l 
;-l.:vn: .i.:v J .,,,1111: ,¡d :' 1::: :u , -1 t i•. ;o,.: 

Promo!or.1 lnbur:u. S.A de C.V 

R.,..-r.,, ~of1,1I Prorr.,):!)·,-. r-,: l,r~ •• 1 . .5 A ,:,: v V 
~re Pir-:~·;-os ~ ,-roo 

1}0·1·...,.,10 f,~c.11 ,\•, , •r,,.1;1 Jn1,u, ¡, .-,11·~ S,1r r, m1" ·,11:1fh'l. l.Chn .. , P , ,f. , f'c,¡n ... ,: P l-!1;/11) ( , ,. 1.1.11h1 ,., ,.,. n 

P ,,:J•'',I t1t.· lr,l('lll\.!I ,:ll c11,r ~1.1· !.:.U~~t!~.:!:~ 
O',c o du ,,J10:,1,·-,;· O"\ 600-0-: -07•:'0 1,: ,Q J:>'"I·) t:1.· f, l.·1:i : i ,:,, l n nJJf' ;•1,: : 

,\ 1,'ot :.1(:l'"I ., p:'lrt1r éf1I 1;, ,:,, 11m't\ C:o> :'01,:. 

OMONEL. S.A. OE C.V. 

R:i: O'l sc-.:1:11 Ot.'O'lFl. S ,\ ni. t. V, 
RFC P8R il0-:053t,\/ 
?rOIJu::tv o~•or lEL 
Oon·te1I0 F1~C:ll C,1!1a ,\!c;aM,o c:c Rod ils n..,m J 10.!-l\, C.ol l as C1,1ll'.;1c·~ t-lJ Str:.:o· C 11 t.•1U i U ~-~t>1'.c·,,·, r .u·•. o 11...:. 1, 
P,"Jg,"'.l d,, lnl(:tnl!I drl -~r.-.1,or wv,w !l.r,r.:,n.1 ,·n'TI 

Ohc.J de auto,,: .ac.ón h00.0.:-07-70 1,! ,0,1~~7 de f1..cZ1i1 1J de :u"'l't) dL' ,01,1 
;.u•o:1: :1Jo ., r :ubr<!cl 16 oc 1,m,ode :>Ol,! 

Monederos Modernos d el Norooslo. S .A. do C.V. 

Ru.-:ó,, so:.,;:d P.:~~nCJ,!H'\5 t::><.:<'U"IO~ t.l~I Uow,.-:;h.· S A o.: (.; \' 
me t 1~u.¡1.1uneN~ 1 
P1wu.-10 \'.1!, 1 1 1,-..1r,)-,1ro l 1.. y 
Ot•·1·tt 1.., r ,:.c.11 J 11:.c Luron N-11:c n1,.1·n j,{131. ln'.:n.,1\1: tl:;111.1,¡_1 C.P d0J'0 Ct,1,J~.,:, S,r:,1t ,1 
Pa:J --., c:c ln1crnc1 ccl c,:111,:-,0, ~~i!.h:Y~ 
0'1r-o t:M .,.11<:: .•.v (m fifl;} ().: Ot-:>o 1.: .(l 1'-:''!I e:,, f, ·,;n,l 1/ 11•1 11"\ u,, .. :"<Jl: 
f,t,:\)I :d1!0 d '-1,,:t:r ,:e l 18 tf\; l,tr.!J ,t~ ::'0 l.~ 

Ccntr~I Oa1:1llist:1, S A. d o C .V. 

ih1t"\"'I M:-1:il l.'.f':"\lr:'111), l,1lk,l.1 5 ,\ 11•• C: \' 
i~rc coce-:010.: fiv6 
-'10<.!u:.10 Oc'it,cn:;., l 1c.-c1·.,y-11:.1 L.11 m.,, 
Ocm•,c,I r, h r-<.11 c .• 11;¡ l¡ir.,.-l('t <.:ra1\0"'•''U" ,-,11r:¡ tn:11 /,,-,,) IJff"•,,"1,l H () 1,,11.10 .1 (. 11 •• '1 , t:1 1 ,u,Ul,t h.l '\,.,1/ !1• l": :1 

P.1,1 ·~.111•..: 1n1t·1111..'l,l1.l t ·ru•,w t!LJ:1~-r.A~\·' ''m·~.'~''' 
Of11,:-o dll .l:Jlt>u;.,<'..,0'"1 ,;t;Q n.: ,tJ/-?íJ t,: -0·1~3U r1r ' , ::11r1 1ri 1111 l't ,~ :~,~ . •¡11,¡ 
;.:.-i;ri:.100 ;, rnrt,r r,.-.¡ 7t1 n,"" I ir111 ,~,"'! :;01.: 

Prov1aion dol Tr.1b.110. S A. d e C .V. 

H,1:, , 1-::.-c.,,,1 P1'- • •".i \;:it:t ll,,1!,,1u 5/, •h.· t.V 
:-;J <. P , n c9:0;30J~l · 

P ,11) ... , ºº lt\h.:ínul Col ('l"ll~t)f ~tl'•'Y'V,'\lí"I l"H 

Of1r-0dri .1111r,11:.1ró-. f.00 0,1.{l/.JtlM O,l~:\.'1 o,-. (rdl.l VI il"t ,11'1 ,1 Uh ;':\1 l 
Al,:, ,o: .1::u ,, 1J,11 11r del 70 d~ ¡-1n-o de 101,: 

Oper~dota y Administr;id on, de Va los. Oespc nn s y Servicios , S.A P.I. do C.V 

R,,.-on ~ni:1.11 O;,N;1<1or.'l y /,t:n,r,--.:r.1d (H,'l l l/1 v.,11,;; o,~:"i j1(•n-; \",y$, l\•• l:'l'• J ,\ p 1 <k (" \' 

HíC 0/,1/110!,1')10!? 
Procu.;h'.> V,\l í.,._~FX 
Do~·,nl o Fi:.c.:u Bo:c;.qu(lS (JI\ Ciruo~u ,,1Jm, H·O 7 C<'ll. Ü"Nu,,, r:~ f.,._ l orr .,~. C ,,. i l :n.:). t.!,'\ .,.-~,. O ¡.. 
P."lg '"l,1 th.· lnlc:md tZ~I \.'m1::,01 .• . .,.,.,,., v11i.•n1,; .- cs,rn nu. 

O ' ic,o ::u :iv!Gr1,·:,c ..>n ~U:l-OJ-Oi -:-01,: .Q.1$t:?8 ~o i vc.n:i i,: !JO ·u".; C.J .'01,: 
/,L:orv., c:o ., ;,nr11r (:~I :>G ao 1:miodo 701,! · 
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Folio: 192034 
RFC: SBR130327HU9 

Asunto: Se otorga autorización para emitir 
monederos electrónicos de vales de 
despensa en términos del articulo 27, 
fracción XI, primer párrafo de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

C. Carlos Alberto Reyes Pérez 
Representante Legal de 
Servicios Broxel, S.A.P. J. de C. V. 
Av. Mario Pani No. 400, Piso 1 
Col. Santa Fe Cuajimalpa 
05348, México, D.F. 
Presente 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2014. 

·,014. Año d~ Octovio Paz . 

Me refiero a los escritos de fechas 6 y 24 de junio de 2014, recibidos en esta Administración los días ~ 
9 y 26 del mismo mes y año, mediante los cuales en nombre y representación de Servicios Broxel, 
S.A.P.I. de C.V., solicita autoriución para emitir monederos electrónicos de vales de despensa, en 
términos del articulo 27, fracción XI, primer párrafo de l;i Ley del Impuesto sobre la Renta ([SR) y la ' 1 
regla l.3.3.1.28. de la Resolución Miscelánea Fisc.:11 (RMF) para 2014, publicada en el Diario Ofici\, ~ · 
de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2013 y ficha de trámite 10/ ISR "Solicitud de 1 
autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa", contenida en el Anexo 1-A ~ 
de la citada Resolución, derivado de lo anterior se hacen constar en este oficio los siguientes: ~\ . 

Antecedentes ' ,J 
Mediante la solicitud antes citada, manifiesta que su representada: , 

~ ' \ 
1.- Es una persona moral constituida legalmente, que dentro de sus actividades principales \ \ .) 
preponderantes está la emisión de tarjetas o monederos electrónicos para vales de despensa. \ 

\ \ 
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Eliminado EL 
MONTO DEL 
CAPITAL DE UNA 
EMPRESA. Ubicado 
en el primer y 
segundo renglón del 
quinto párrafo. 
Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; y 
113, fracción II, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
Cuadragésimo, 
fracción I, de los 
Lineamientos 
generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: se trata 
de la suma de los 
bienes aportados por 
los socios, expresada 
en dinero, que forma 
parte, junto con los 
derechos, deudas y 
obligaciones, del 
patrimonio de la 
empresa. 
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Administración General JuridiC'a 
Administración Central de Norm,>rividod de Impuestos Internos 

Adminis1r,.1dón de Norm•tividad de Impuestos Internos .. , .. 

2.- Emite el monedero electrónico de vales de despensa denominado comercialmente "DROXEL 
Despensas· , el cual cumple con las características y requisitos establecidos en las reglas l.3.3.1.27. y 
l.3.3.1.28. de la RMF para 2014. 

3.- Bajo protesta de decir verdad, no enajena despensas, y no tiene participación, de manera directa 
o indirecta, en la administración, control o capital de los establecimientos afiliados enajenantes de 
despensa, en donde se acepta el monedero electrónico de despensa denominado comercialmente 
"BROXEL Despensas" que es objeto de la presente autorización, así como no tiene vinculación con 
dichos contribuyentes en términos del articulo 68 de la Ley Aduanera. 

4.- Bajo protesta de decir verdad, no tiene participación de manera directa o indirecta, en la 
administración, control o capital de los patrones adquirentes de los monederos electrónicos de 
vales de despensa denominados comercialmente "BROXEL Despensas" que es objeto de la presente 
autorización, asi como tampoco tiene vinculación con dichos contribuyentes en términos del 
articulo 68 de la Ley Aduanera. 

5.- Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

6 .- Cuenta con un capital suscrito y pagado de   
   

7.- Cuenta con certificado de sello digital vigente y emite facturas electrónicas conforme a las 
disposiciones fiscales. 

"Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de 
seguridad para solicitar la autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa", 

8.- Previo a la presente solicitud, cumplió con el requisito establecido en la ficha de trámite 9/lSR \ 

la cual se emitió en senti~~ favorable. . " . . . . .\, 

9 .- Cumple con los requ1s1tos de la ficha de trámite 10/ISR Sol1c1tud de autonzac1ón para em1t1r ·~ ~ 
monederos electrónicos de vales de despensa". ':::. , · 

' 
10.- Bajo protesta de decir verdad, conoce y acepta las obligaciones para emirir monederos 
e lectrónicos de vales de despensa, en los términos previstos en la regla l.3.3.1.30. de la RMF para 
2014. 

Por lo antes expuesto, solicita: 

¡f.,¡'·· ,,,,, •1, 1' 1 11 '" 
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Primero.- Otorgar a mi representada la autorización para emitir monederos electrónicos 
de vale de despensa, prevista en el articulo 27, fracción XI. primer párrafo de la Ley del ISR 
y la regla l.3.3.1.28. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013. 

Segundo.- Una vez que se autorice a Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V., a emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa, se publique en la página de lnternet del SAT en términos 
de la regla l.3.3.1.33. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013, para lo cual proporciono la página web 
de mi representada: ~oxelwro. • 

En atención a su solicitud, esta Administración realiza las siguientes: 

Consideraciones 

l. Marco Jurídico 

l.t. El articulo 27, fracción XI, primer párrafo de la Ley del JSR, indica lo siguiente: 

"XI. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones correspondientes se 
otorguen en forma general en beneficio de todos los trabajadores. Tratándose de vales de 
despensa otorgados a los trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a 
1ravés de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributaria." 

El artículo antes transcrito señala que, los vales de despensa otorgados de manera general a los ~ 
trabajadores, serán deducibles en la determinación del ISR, siempre que se entreguen a travé~de 
los monederos electrónicos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). \ 

l.2. Por su parte, la regla l.3.3.1.28. de la RMF para 2014, establece: ~\ ' 

~Requisitos para ser emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa 

l.3.3.1.28. Para los efectos del articulo 27, fr.icción XI. primer párrafo de l;, Ley del !SR. 
l.1s personas que deseen obtener autorización para emitir monederos electrónicos de vales 
de despensa deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Ser persona moral cuyo objeto social consista en la emisión de vales o monederos 
electrónicos. 

11. No ser enajenante de despensas y no tener panicipación de manera directa o 
indirecta en la administración, control o capital de los contribuyentes a los que les preste 

,, . . ·1,, 
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los servicios a que se refiere la autorización, así como no tener vinculación con dichos 
contribuyentes. Para efectos de esta fracción se considera que existe vinculo cuando se den 
los supuestos previstos en el artículo 68 de la Ley Aduanera. 

111. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

IV. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos sio'ooo,000.00 (Diez 
millones de pesos M.N.) durante el tiempo que la autorización se encuentre vigente. 

V. Cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite, en el orden en que se 
citan: 

a) 9.I ISR "Solicitud de val!dación y opinión técnica del cumplimiento de requisitos 
tecnológicos y de seguridad parJ solicitar la autorización para emitir monederos 
electrónicos de vales de despensa", contenida en el Anexo 1 ·A; y 

b) 10/ISR ·Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales de 
despensa·, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 27, LA 68, RMF 2014 l.3.3.1.27." 

De la regla antes transcrita se desprende que, los interesados en emitir mo nederos electrónicos 
autorizados de vales de despensa, deberán ser personas morales cuyo objeto social sea la emisión 
de vales o monederos electrónicos; no sean enajenantes de despensas y no tengan vinculación, así 
como participació n de manera directa o indirecta en la administración, control o capital de los 
comercios afiliados enajenantes de despensas y de los patrones adquirentes de los monederos 
electrónicos que al efecto autorice el SAT; sean personas que se encuentren al corriente de sus 
obligaciones fiscales; que mantengan un capital social suscrito y pagado de por lo menos diez 
millones de pesos y además cumplan con los requis itos establecidos en las fichas de trámite 9/ISR 
y 10/ISR, contenidas en el Anexo 1-A de la RMF para 2014. '\ 
l.3. De conformidad con la regla l.3.3.1.29. de la RMF vigente, la autorización como emisor ~~ \ 1 
monederos electrónicos de vales de despensa, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en que se ~ 
otorgue. ''\ 1 

l.4 . No obstante lo anterior, atendiendo al segundo párrafo de la regla Jl.1.1. de la RMF para 2011, el ; , , 
23 de abril de 2014 a las 12:24 horas, se publicó anticipadamente en la página de Internet del SAT, ,."- J 
la Segunda Resolución de Modificacio nes a la RMF para 2014, que señala en su articulo segundo ~ 
transitorio que los emisores de monederos electrónicos de vales de despensa que obtengan su 
autorización durante el ejercicio fiscal 2014, mantendrán vigencia has ta e l 31 de diciembre de 2015, 
siempre y cuando continúen vigentes los supuestos en los que se o torga l,1 autorización y cumpla¡\ 
con los requisitos y obligaciones correspondientes a la misma; asimismo la autorización ser: \ 
renovada por el ejercicio fiscal 2016, siempre que el e misor autorizado presente en e l mes de 
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agosto de 2015, el aviso por el cual declara "bajo protesta de decir verdad" que sigue reuniendo los 
requisitos para continuar emitiendo monederos electrónicos de vales de despensa. 

l.5. Asimismo se precisa que, de acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes aplicables a partir 
de que surta efectos la autorización, el emisor autorizado de monederos electrónicos de vales de 
despensa deberá cumplir con las obligaciones establecidas en la regla l.3.3.1.30. de la RMF para 
2014; y seguir cumpliendo con los requisitos señalados en la regla l.3.3.1.28. de la citada 
Resoluc ión; para lo cual deberá permitir al SAT realizar verificación y supervisión de manera ftsica 
o remota, respecto a los sistemas, operación, resguardo, seguridad de la información y/o cualquier 
otra de las obligaciones relacionadas con la autorización. 

1.6. Cuando se detecte por la autoridad fiscal que el emisor autorizado de monederos electrónicos 
de vales de despensa, ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones 
relacionadas con la autorización, siempre que no se desvirtué o compruebe lo contrario en 
términos de la regla I.3.3.1.31. de la RMF para 201,i, será revocada la autorización de conformidad 
con la regla J.3.3.1.32. de la Resolución en comento. 

l.7. A efecto de otorgar la autorización correspondiente, la ficha 10/ISR "Solicitud de autorización 
para emitir monederos electrónicos de vales de despensa", contenida en el Anexo 1-A de la RMF 
vigente, establece que se debe de cumplir con los siguientes: 

"Requisitos: 

• Escrito de solicitud de autorización en original y fotocopia qut! contenga los 
requisitos formales que establecen los articulos 18 y 18-A del CFF, acompañado de la 
siguiente información y documentación: 

1. El olido emitido por la ACCTI, que acredite cumplir con los requisitos tecnológicos 
para ser emisor de monederos electrónicos de vales de despensa. 

2. Prototipos de contratos de afiliación de comercios que enajenen despensas y 
prototipos de contrato con clientes contrat;intes de los monederos electrónicos de vales de 
despensa, mismos que debedn incluir por lo menos lo siguiente: 

• Se debe especificar que el monedero electrónico de vales de despensa únicamente 
podrá ser utilizado en territorio nacional en la adquisición de despensas, en los comercios 
afiliados. 

• Especificar que los monederos electrónicos de vales de despensa no podrán utilizarse 
para disponer de efectivo, intercambiarse por títulos de crédito o para adquirir bienes 
distintos a despensas. 

• Términos de aplicación de comisiones que se cobrarán por el uso del monedero 
electrónico como medio de pago. 
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• La documentación que será requerida para la identificación de los dientes 
contratantes de los monederos electrónicos o los comercios afiliados que enajenen 
despensas, según corresponda. 

• Recordatorio de las sanciones a los comercios previstas en la Ley de Ayuda 
Alimentaria para los Trabajadores. 

• En caso de que el solicitante de la autorización ya haya celebrado contratos con 
comercios o patrones contr"rantes, que no reúnan algunos de los requisitos anteriores, 
deberá realizar la adenda correspondiente. Dicha adenda sera considerada como un 
prototipo que deberá acompañarse con la solicitud de autorización. 

3. Anexar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales que emita la autoridad 
fiscal conforme al procedimiento establecido en la regla ll.2.1.13. de la RMF, que acredite 
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Copia certific.1da por el seerntario del Consejo de Administración o el Administrador 
Único, correspondiente al Libro de registro de acciones nominativas y al libro de 
variaciones de capital, en s u caso, que las personas morales se encuentran obligadas a llevar 
conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredite tener un 
capital social suscrito y pagado de por lo menos s10'000,ooo.oo (Diez millones de pesos 
M.N.), en caso de no tener la obligación de llevar el libro de variaciones de capital, se 
deberá realizar la manifestación de que los emisores cumplen con este requisito. 

5. Presentar copia simple del contrato celebrado con el proveedor de certificación de 
CFD! que proporcione el servicio de certificación del CFDl con el complemento de vales 
despensa, a que se refiere la regla l.3.3.1.30., fracción IV. 

6. Presentar copia simple del acta constitutiva donde se acredite que el objeto social 
consiste en la emisión de vales o monederos electrónicos. 

7. Original para cotejo y copia simple de cualquier identificación oficial vigente con 
fotografla y firma, expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal del representante 
legal. 

8. Copia certificada del poder notarial que acredire la personalidad del representante. 

9 . Manifestar bajo protesta de decir verdad que no enajena despensas y no tiene 
p;nticipación de manera directa o indirecta en la aclminiscración, control o capital de los 
contribuyentes a los que les preste los servicios relacionados con esta autorización o que no 
existe vinculación con dichos contribuyentes.· 

U. Análisis de Información y Documentación 

Bajo ese contexto, la persona moral Servicios Broxel, S.A.P.1. de C.V., mediante 
fechas 6 y 24 de junio de 2014, presentó la siguiente información y documentación: 
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1.- Oficio No. 102-06-03-00-00-2014·0089 de fecha 21 de mayo de 2014, emitido por la 
Administración de Monitoreo y Control, de la Administración Central de Seguridad Monitoreo y 
Control de la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, 
mediante el cual la persona moral Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V., acredita cumplir con los 
requisitos tecnológicos para ser emisor autorizado del monedero electrónico de vales de despensa 
denominado "BROXEL Despensas". 

2.- Prototipo de contrato de afiliación que el emisor autorizado debe celebrar con los comercios 
enajenantes de despensas en los cuales se acepte el monedero de vales de despensa autorizado, en 
el que se especifica lo siguiente: 

a) Que el monedero electrónico de vales de despensa únicamente podrá ser utilizado para 
adquirir despensas en los comercios afiliados dentro del territorio nacional. 

b) Que el monedero electrónico de vales de despensa no podrá ser uti lizado para disponer de 
efectivo, intercambiarse por títulos de crédito o para adquirir bienes distintos a despensas. 

c) Los términos de aplicación de comisiones que se cobrarán por el uso del monedero 
electrónico. 

d) La documentación requerida para la identificación de los comercios afiliados enajenantes 
de despensas. 

e) Las sanciones a los comercios enajenantes de despensas que establece la Ley de Ayud\ 
Alimentaria para los Trabajadores. ·\ 

3.- Prototipo de contrato que el emisor autorizado debe celebrar con clientes contratantes del)~ ~ 
monederos electrónicos de vales de despensa, en el que se especifica lo siguiente: "-

' 
a) Que el monedero electrónico de vales de despensa únicamente podrá ser utilizado par~ . -~ 

adquirir despensas en los comercios afiliados dentro del territorio nacional. ~ , 

b) Que el monedero electrónico de vales de despensa no podrá ser utilizado para disponer de "-. \ 
efectivo, intercambiarse por títulos de crédito o para adquirir bienes distintos a despensas. ~-

c) Los términos de aplicación de comisiones que se cobrarán por el uso del 
electrónico. 
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Eliminado: una 

palabra del primer 

renglón del séptimo y 

octavo párrafo. 

Nombre de tercera 

persona.  

Fundamento Legal: 
artículo 116 Primer 
párrafo de la Ley 

General de 
Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública; 
artículo 113 fracción I 
de la Ley Federal de 

Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 

artículo 3 fracción IX, 
6, 18 primer párrafo y 
artículo 31 de la Ley 

General de Protección 
de Datos Personales 
en Posesión de 

Sujetos Obligados; así 
como el lineamiento 
Trigésimo Octavo 

fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en Materia 

de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 

para la elaboración de 
versiones públicas.  
Motivación: Se 

considera información 
confidencial la que 
contiene datos 

personales 
concernientes a una 
persona física 

identificada o 
identificable. 
 

Eliminado: una palabra del segundo y tercer renglón del último párrafo. Nombre de tercera persona.  

Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 
como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable. 
 

Eliminado EL 
MONTO DEL 
CAPITAL DE UNA 
EMPRESA. Ubicado 
en el tercer, cuarto, 
quinto y sexto 
renglón del octavo 
párrafo. Fundamento 
Legal: Artículos 116 

de la Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
y 113, fracción II, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
Cuadragésimo, 
fracción I, de los 
Lineamientos 
generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración 
de versiones 
públicas. Motivación: 
se trata de la suma 
de los bienes 
aportados por los 
socios, expresada en 
dinero, que forma 
parte, junto con los 
derechos, deudas y 
obligaciones, del 
patrimonio de la 
empresa. 
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d) La documentación requerida para la identificación de los clientes contratantes de los 
monederos electrónicos. 

e) Recordatorio de las sanciones que establece la Ley de Ayuda Alimentaria para los 
Trabajadores. 

4.- Manifiesta que con anterioridad a la fecha de presentación de su solicitud no celebró conrratos 
con comercios enajenantes de despensas, motivo por el cual no presenta adenda. 

5.- Manifiesta que no celebró contratos con clientes contratantes de monederos electrónicos de 
vales de despensa conforme a la legislación fiscal vigente, sin embargo, celebró contratos con 
algunos clientes bajo el esquema anterior del vale de despensa. con los que realizará la adenda 
correspondiente. 

6.- Opinión favorable sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, emitida por el SAT con 
fecha 23 de mayo de 2014, conforme al procedimiento establecido en la RMF 2014. 

7.- Copia simple del contrato celebrado el día 23 de junio de 2014, con el proveedor autorizado de 
certificación de Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet Facturar en Linea, S. de R.L. 
de C.V. y Servicios Broxel, S.A.P.l. de C.V. 

8.- Copia certificada por el , en su carácter de S<!cretario del Consejo 
de Administración de la persona moral Servicios Broxel, S.A.P.1. de C.V., correspondiente al libro \ 
de registro de acciones nominativas. 

9.- Copia certificada por el-········· en su carácter de Secretario del Conse;&\ , 

1 • ; 

n 

de Adminimación de la pmona mocal SeNido, Broxel, S.A. P .l. de C.V., com,pondiente al lihrn de \ ~ 

M.N.) al capital variable. \ ' \ 

"· } 
\ ) 

"· 
10.- Original del instrumento número 60,682 de fecha 22 de mayo de 2014, en~ ',., 
Roberto Nuñez y Bandera, Titular número 1, hace constar el nombramiento del-~\ . '. 
- como S<!cretario del Consejo de Administración y el otorgamiento de poderes, entre '~J 
otros, para actos de administración, pleitos y cobranzas. Asimismo, consta que dentro del objeto 
social de Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V., se encuentra: ~Ser emisor de tarjetas tales como las \ \ 
siguientes: a) Monederos electrónicos de vales de despensa y/o monederos electrónicos utilizados 

'-. 
"- '. ·~J 
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Eliminado OCR O 
NÚMERO 
IDENTIFICADOR. 
Ubicado en el 
primer renglón del 
segundo párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 116 
de la Ley General 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
y 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la 
Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos Obligados. 
Motivación: es un 
número donde los 
primeros cuatro 
dígitos 
corresponden a la 
clave de la sección 
de residencia del 
ciudadano, por lo 
que permite 
identificar el 
domicilio de su 
titular, el cual es un 
dato personal de 
carácter 
confidencial. 
 

Eliminado: una palabra 

del segundo renglón del 

segundo párrafo. 

Nombre de tercera 

persona.  

Fundamento Legal: 
artículo 116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 
artículo 113 fracción I de 
la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 
artículo 3 fracción IX, 6, 
18 primer párrafo y 
artículo 31 de la Ley 
General de Protección 
de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas.  
Motivación: Se 
considera información 
confidencial la que 
contiene datos 
personales 
concernientes a una 
persona física 
identificada o 
identificable. 
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en la adquisición de combustible para vehículos marítimos, aéreos y terrestres, al amparo de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta o cualquier otra disposición vigente aplicable en la materia". 

u.- Copia simple de credencial para votar número 
Electoral, Registro Federal del Electores a nombre del 

12.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no enajena despensas, y no tiene participación, de 
manera directa o indirecta, en la administración, control o capital de los establecimientos afiliados 
enajenantes de despensa, en donde se acepta el monedero electrónico de despensa denominado 
comercialmente "BROXEL Despensas" que es objeto de la presente autorización, asi como no tiene 
vinculación con dichos contribuyentes en términos del articulo 68 de la Ley Aduanera. 

13.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no tiene participación de manera directa o 
indirecta, en la administración, control o capital de los patrones adquirentes de los monederos 
electrónicos de vales de despensa denominados comercialmente NBROXEL Despensasw que es 
objeto de la presente autorización, así como tampoco tiene vinculación con dichos contribuyentes 
en términos del articulo 68 de la Ley Aduanera. 

111. Autorización 

Derivado de lo anterior, una ve1. analizados los antecedentes mencionados y documentos \ 
exhibidos, esta Administración considera que la persona moral Se rvicios Broxel, S.A.P.I. de C.V., 
acreditó cumplir con los requisitos establecidos en la regla l.3.3.1.28. de la RMF para 2014 y los \ 
previstos en la ficha 10/ISR "Solicitud de autorización para emitir monederos electrónicos de vales 1 

de despensa", contenida en el Anexo 1-A de la citada Resolución, en relación con el moneden;> 1 
electrónico de vales de despensa denominado "BROXEL Despensas". \ ~~ 

:,.._ ·, 
' e o m pe t en C i" '-..~ 

Con fundamento en los artlculos 9, fracción ll, y penúltimo párrafo, 10, fracción 1, 2.2, fracción V y '\\ 
tercer párrafo, numeral 4, inciso g) en relación con el 23, apartado D. fracción II del Reglamento -.) 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación ·"'-. 
el 2.2 de octubre de 2007, reformado mediante Decretos publicados en el citado Diario los días 29 ~ 
de abril de 2.010, 13 de julio de :2.01:2. y 30 de diciembre de 2.013; articulo 27, fracción XI, primer 
párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta; la regla l.3.3.1.28. de la Resolución Miscelánea Fiscal . 
para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013; así corno la ~ 
ficha de trámite 10/ISR ··solicitud de autorizació. n para emitir monederos electrónicos de vales de \ "'- \ 
despensa" contenida en el Anexo 1·A de la citada Resolución. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de enero de 2014, esta administración: ~- ) 
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Resuelve 

Se autoriza a la persona moral Servicios Broxel. S.A.P.I. de C.V., a emitir el monedero electrónico 
de vales de despensa denominado "BROXEL Despensas", para que sea utilizado exclusivamente en 
la adquisición de despensas dentro del territorio nacional, autorizado a partir de que surta efectos 
el presente oficio y hasta el 31 de diciembre de 2015, en los términos y condiciones previstos en el 
primer apartado de consideraciones de este oficio. 

Segundo.-

La presente autorización podrá ser renovada para el ejercicio fiscal 2016, siempre que continúen 
vigentes los supuestos bajo los cuales se otorga la misma y en el mes de agosto de 2015, la persona 
moral Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V., presente el aviso por el cual declara "bajo protesta de decir 
verdad" que sigue reuniendo los requisitos para continuar emitiendo monederos electrónicos de 
vales de despensa". 

Tercero.-

El autorizado Servicios Broxel. S.A.P.I. de C.V., deberá cumplir en todo momento con los \ 
requisitos establecidos en las reglas J.3.3.1.27. y l.3.3.1.28., además de cumplir con las obligaciones 
señaladas en la regla l.3.3.1.30. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, as( como los requisitos 
indicados en las fichas 9/ISR "Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento ~~ ,~\ 
requisitos tecnológicos y de seguridad para solicitar autorización para emitir monederi>s, \ 
electrónicos de vales de despensa" y 10/ISR "Solicitud de autorización para emitir monedero~\ 
electrónicos de vales de despensa", ambas contenidas en el Anexo 1-A de la citada Resolución, y ~ \ · '- \ 
demás disposiciones fiscales vigentes que resulten aplicables. \ '\_ ' 

"-..' 1 

Cuarto.- ~.\ 
' 

La presente autorización podrá ser revocada por la autoridad fiscal, cuando la persona moral , 
Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V., se ubique en cualquiera de los supuestos establecidos en la regla · "'-) 
l.3.3.1.32. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014. \ ~--- . 
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Quinto.-

Esta resolución se emite sin prejuzgar sobre la veracidad de la información y documentación 
proporcionada, por lo que el Servicio de Administración Tributaria se reserva el derecho de ejercer 
sus facultades de comprobación conforme a la legislación fiscal aplicable. 

Atentamente 

Alejandrina Alonso López 
Administradora de Normatividad de Impuestos Internos 7 

0vgvspE41BwqaQ4WA29Jj1NoNRkQPFjih+Qi42Q6wzZUTCMTDn4ll+560HLpDoARP1c/ rloH1wqq 
8aU+bHF+LO/tYCv5s9c2.SUU= 

"El prtunte acto administralivo ha sido firmado mediante el uso de 111 firma dectrónicu uvanzada del funcionario 
comptttntt, amparada por un certificado vi9tntt o lo ftcha dt la resolución. de conformidad con lo.< artículos 38. párrafos 
primero. fracción V. ttretro, cuarto, quinto y st xto y 17 D. ttrcuo y dfrimo pdrrafos del Código Fiscal de la Frdcraci6n. 

De conformidad con lo .-stabltcido tn los artlrnlos q -1. 38. quinto y sexto párrafos del Código Fiscal de la Federación y en 
lo regla 1/.2.8.5 .• fracción T de la Reso{uci611 Misceló11ea Fiscal paro 2014. publicada en ti Diario Oficial de In Federación el 
J O de diciembre de 2013. la integridad y autor/a del presente documento se podrá comprobar conforme a lo previsco en la 
ficha de procedimielllo 6l/CFF co11tenido en el A11exo ,-A de la citada Resolución. · 

c.c.p 

c.c.p. 

c.c.p. 

AAL/cncc 

Act. José GenMo Ernesto Luna Vargas.- Administrador General de Auditoria Fiscal Federal. Para ~ 
conocimiento, en relación con el ejerció de facultades que deriven de la presente autorización. 
Act. Juan Manuel Galarza y Mercado.- Administrador Gener,11 de Comunicaciones y Tecnologias de 1 
Información. Para su conocimiento, en rdación con la verificación de requisitos tecnológicos que deriven de~ 1 

la presente autoriución. \f 
Lic. Guillermo Valls Esponda.- Administrador General de Servicios al Contribuyente. Para su conocimiento, 
en relación con 1~ public,1ci6n del emisor autoriudo en la p.lgina de Internet del SAT. 

"Lo prcscn« informoc,ón •• m cutnlro e/osificado como rtstrw,do tn ti rnoinos dt lo disputsto tn t i Qrtk ulo ,, fraccionts I y 11 1ft ltr '¡;"l' 
Federal de Tronsp,,r<ncio y Acuso o la lnformorión Púbhco Cubcrnomtntnl, nsi como tn lo < divtrso< 69 dtl Código Fiscal de la Fcdtroción 
y,. frocc,on VII d<la L,y Frdual de /os Dcr,chos del Contnbuytntt. • 

. ·• 11 , : '1 l~' . '• 1 t 1 ':. l,11 1 1 : · · o , • 

1 1 t.' . t • ~ 1 • 1 . 1 1 .,,,,. 1 , 1 H l ti( 1 • J • 
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' 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA,014P7R00l·E42-2019, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 
PARA LA: 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 
TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

ANEXO 11 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Ciudad de México, a 27 de febrero del 2019 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
Presente. 

PROPUESTA ECONÓM ICA 

DESCRIPCIÓN 

SERVICIO DE VALES DE DESPENSA 
TRAVÉS DE TARJETA ELECTRÓNICA 
MONTO DE LA DISPERSION 

COMISIÓN 0.95% 

SUBTOTAL ANTES DE IVA 

IVA DE LA COMISIÓN 

TOTAL 

COSTO POR REPOSICI N Y/O TERCERA 
ADICIONAL: 

OTROS BENEFICIOS 1 

MONTOS PARA ASIGNACIÓN V DISPERSIÓN 
M NIMOS M IMOS 

$20,142,148.00 $ 50,355,370.00 

191,350.41 478,376.02 

20,333,498.41 50,833,746.02 

30,616.06 76,540.16 

$20,364,114.47 $50,910,286.18 

$0.00 

Sin costo 

02/ 100 M.N. , 

Importe con let ra (con IVA): Cincuenta millones novecientos diez mil doscientos ochenta y seis pesos 18/ 100 M.N. . ~ 
Esta cotización se realiza de conformidad con lo establecido en la cláusula quinta, numeral IV del contrato marco \j 
correspondiente. 

los precios ofertados son en moneda nacional (\\ "' 

Av. Javier Barros Sierra No. SSS piso 9, Colonia Santa Fe, Deleg. Alvaro Obregón C.P. 01219, COMX/ Teléfono: 44330303 
Servicios Broxel SAPI de CV 

RFC: S8R130327HU9 

\~~ 
\J 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-014P7R001-E42·2019, 

CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX (CONTRATO MARCO) 
PARA LA: 

"CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE VALES DE DESPENSA PARA TRABAJADORES DEL INSTITUTO FONACOT A 
TRAVÉS DE TARJETAS ELECTRÓNICAS A NIVEL NACIONAL". 

La vigencia de la cotización es por el ejercicio fiscal 2019 y los precios serán fijos e inalterables durante la vigencia del 

contrato, así mismo manifiesto mi conformidad a las condiciones de pago establecidas en esta convocatoria. Se acepta 

que en caso de alguna suspensión del procedimiento por parte de la Secretaria de la Función Pública, la propuesta 
permanecerá vigente hasta en tanto quede sin efecto la suspensión. 

Solamente serán consideraddas para la evaluación económica las proposiciones que hayan cumplido con todos los 
requerimientos legales, administrativos y técnicos, establecidos en la presente Convocatoria. 

Los precios son fijos y en ningún caso procederán ajustes, ya que la convocante únicamente pagará el precio ofertado 
más IVA correspondiente. 

El precio ofertado ya considera todos los costos hasta la conclusión total de la prestación del servicio conforme a las 

especificaciones técnicas solicitadas por la convocante 

Servicios Broxel SAPI de 0/, en t érminos de lo establecido en el inciso G. del numeral Vl.1.1. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES de la convocatoria, acepta que la convocante, de ser el 

caso realice las correcciones a los errores aritméticos que pudieran detectarse en su propuesta, siempre y cuando 
ésta no afecte precios unitarios. Y que de no estar de acuerdo contará con 24 horas posteriores al fallo para 
comunicarlo por escrito a la convocante, a fin de que ésta proceda, conforme a lo establecido en el segundo párrafo 

del art iculo 46 de La Ley. 

~ ~.,a i, C-,k1n•~ ~nt~fe, Oeq. J.t...~ro Clb,.,~ .. C.?.0\21!), C01"'(/ Tc''·•llno, 443303tJ· 
Ser,i<li>S Oroxcl SAPI de, CV 

RFL: SORUll327flU9 




